




........................................./ ......................../ ..........
LUGAR MES AÑO

La Sra. Subsecretaria para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia, Dra. Marta
A. Oyhanarte, y el Sr. Intendente de (completar municipio), (completar nombre Intendente), junto al Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo tienen el agrado de invitar a usted a participar de la Pre-
sentación Pública en el Municipio del “Programa AUDITORÍA CIUDADANA, Calidad de las Prácticas
Democráticas en Municipios”, que tendrá lugar el próximo (completar fecha) del corriente, a las (com-
pletar hora) en (completar lugar y dirección).

El Programa tiene como objetivo realizar una evaluación participativa de la calidad de la democracia
en (completar municipio) a partir de lo que piensan los propios ciudadanos del Municipio.

Para llevar a la práctica esta Auditoría Ciudadana, los días ..... y ..... se llevará a cabo el Taller para
la constitución del Foro Cívico de Municipio, al que están invitados a participar todos los ciudadanos, or-
ganizaciones de la sociedad civil y funcionarios del gobierno local. En este sentido, no dude en extender
la presente invitación a cualquier organización o persona que desee.

Esperando contar con vuestra grata e invalorable presencia en ambos encuentros, saludamos a
Ud. atentamente.

Dra. Marta Oyhanarte Agregar firma Intendente

Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia
Tel.: (54-11) 4342-3921/3960 – www.auditoriaciudadana.gob.ar – info@auditoriaciudadana.gob.ar
Insertar datos municipio
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ANEXO III: INVITACIÓN A LA PRESENTACIÓN PÚBLICA Y AL TALLER PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FORO CÍVICO



(Nota: la presente invitación deberá ser acompañada del Instructivo que se adjunta en el Anexo VI, salvo que el Municipio cuente con

una reglamentación local para la Audiencia Pública. Si este fuera el caso, la invitación deberá ser acompañada por el reglamento que

establece dicha reglamentación).

........................................./ ......................../ ..........
LUGAR MES AÑO

El Gobierno Municipal de (completar municipio) y las organizaciones, ciudadanas y ciudadanos
que integran el Foro Cívico de (completar municipio) tienen el agrado de invitar a usted a participar de la
Audiencia Pública “Resultados y Propuestas de la Auditoría Ciudadana, Calidad de las Prácticas Demo-
cráticas en (completar municipio) ”, que se realizará el próximo (completar fecha y hora), en (completar
lugar y dirección).

La Audiencia Pública es una instancia de participación en el proceso de toma de decisiones públicas
en la que todo ciudadano puede expresar su opinión. En ese encuentro, se pondrán a consideración los
resultados de la investigación de la calidad de la democracia que se realizó a partir de las opiniones de las
ciudadanas y ciudadanos de (completar municipio), y tiene por objetivo elaborar propuestas que permitan
mejorar la calidad de la democracia local.

Si usted desea ser orador en la Audiencia Pública, debe inscribirse como participante en (completar
lugar y dirección), entre el (completar fecha de comienzo) y el (completar fecha de cierre), de (completar
días y horarios) , donde se le brindará mayor información sobre el evento.

Esperando contar con vuestra grata e invalorable presencia, saludamos a Ud. atentamente.

Dra. Marta Oyhanarte Agregar firma Intendente
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ANEXO IV: INVITACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA



INSERTAR LOGO DEL MUNICIPIO

Audiencia Pública

“RESULTADOS Y PROPUESTAS DE LA
AUDITORÍA CIUDADANA

CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS”

Realizada en (completar municipio) entre (completar fecha) y (completar fecha)

Convocan:
el Gobierno Municipal, las Organizaciones y las ciudadanas y ciudadanos

que participaron del
Foro Cívico de (completar municipio)

(Completar fecha y horario)
(Completar lugar, dirección y localidad)

La Audiencia Pública es una instancia de participación en el proceso de toma de decisiones
públicas en la que todo ciudadano puede expresar su opinión. En la audiencia se pondrán
a consideración los resultados de la investigación de la calidad de la democracia que se re-
alizó en base a las opiniones de las ciudadanas y ciudadanos de (completar municipio), y
tiene por objetivo elaborar propuestas de cambio que permitan mejorar la calidad de la
democracia local. Si usted desea ser orador de la Audiencia Pública, debe inscribirse como
participante en (completar nombre y dirección del organismo) hasta el (completar fecha),
donde también podrán consultarse los resultados de la Auditoría Ciudadana de (completar
municipio)

Informes y consultas: 
(Completar municipio)
(Completar teléfono y correo electrónico)

Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia -
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación

Tel. (011) 4342-3960/3921 
E-mail: info@auditoriaciudadana.gob.ar
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ANEXO V: MODELO DE AVISO SUGERIDO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA



(Nota: en caso de que el Municipio cuente con una regulación
local de Audiencia Pública, se utilizará el reglamento que allí se
establezca).

La Audiencia Pública es la fase final de la imple-
mentación del Programa Auditoría Ciudadana y la aper-
tura de la etapa de articulación, cooperación y
seguimiento del proceso realizado en el Municipio.

El objetivo de la misma es brindar un espacio para
que el Gobierno y la Comunidad del Municipio emitan
una opinión sobre los resultados de la evaluación –se-
gunda parte del Informe Preliminar1– y formulen propues-
tas de cambio a partir de los mismos. Idealmente, se
espera que gobierno y comunidad puedan realizar pro-
puestas en conjunto, pero está claro que hay temas que
el gobierno debe resolver por sí mismo, al igual que la co-
munidad.

Organización de la Audiencia y Difusión del Informe
Preliminar

El funcionario responsable de la Unidad de Coor-
dinación del Programa (UC) coordinará con la contraparte
local (Enlace del Municipio con el Programa) los detalles
referidos a la fecha y lugar de realización de la Audiencia
Pública.

La fecha y lugar de realización de la Audiencia Pú-
blica debe estar confirmada veinticinco (25) días antes de
su realización ya que debe constar en el cuadernillo de
Síntesis de Resultados. Este cuadernillo debe estar dispo-
nible para los participantes y para el público en general al
menos quince (15) días antes de la Audiencia Pública.
El Foro Cívico de (completar municipio) tendrá a disposi-
ción el Informe Preliminar de la Auditoría al menos veinte
(20) días antes de la realización de la Audiencia Pública.
Este informe será enviado en soporte magnético y, de ser
necesario, la UC lo hará llegar en soporte papel al Muni-
cipio a los fines de proveer de copias de consulta para los
interesados. La distribución de las copias del Informe Pre-
liminar entre los funcionarios queda a criterio del Go-
bierno Local. En el caso de las organizaciones de la
sociedad civil y ciudadanos que participan de las activida-
des del Foro Cívico, la Unidad de Coordinación se los re-
mitirá directamente por correo electrónico. Asimismo,

estará disponible en el sitio de Internet del Programa en
la sección destinada al Municipio correspondiente. Queda
a criterio del Gobierno Local su publicación en su sitio de
Internet –de tener uno–.

Convocatoria

La convocatoria a la Audiencia Pública se realizará a tra-
vés de la prensa gráfica (avisos y gacetillas), radial y te-
levisiva (gacetillas y notas) y mediante un cuadernillo
que contendrá información básica sobre el proceso rea-
lizado y los principales resultados obtenidos (provisto
por el Programa). En la prensa gráfica, el gobierno local
debe asegurarse que la convocatoria sea publicada por
lo menos en dos (2) oportunidades dentro de los diez
(10) días previos a la realización de la misma. El texto de
la convocatoria debe incluir, además, fecha, hora, lugar
donde se llevará a cabo la Audiencia Pública, el objeto
de la misma y un lugar (dirección, teléfono, correo elec-
trónico) donde poder consultar el Informe Preliminar
completo y donde inscribirse como participante de la
Audiencia Pública.

La Audiencia Pública se desarrollará según el siguiente re-
glamento:

Reglamento de la Audiencia Pública

CONVOCATORIA

La convocatoria a la Audiencia Pública se realiza a través
de la prensa gráfica, radial y televisiva locales y de un cua-
dernillo, provisto por el PAC, con información básica sobre
el proceso realizado y los principales resultados obtenidos.
El texto de la convocatoria debe incluir fecha, hora, lugar
donde se llevará a cabo la Audiencia Pública, el objeto de
la misma y la indicación precisa (dirección, teléfono, co-
rreo electrónico) de dónde dirigirse para consultar la ver-
sión completa del Informe de la Auditoría Ciudadana e
inscribirse como participante.
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ANEXO VI: INSTRUCTIVO AUDIENCIA PÚBLICA

1 El Informe Preliminar de la Auditoría Ciudadana en el Municipio consta de dos partes. La primera refleja la información básica del Municipio en

cuanto a historia, población, economía e instituciones, y detalla la metodología utilizada para evaluar la calidad de las prácticas democráticas, así

como la cronología del proceso realizado. La segunda parte se compone de cuatro capítulos que contienen toda la información recolectada y analizada

durante la Auditoría Ciudadana y la evaluación y conclusiones que de ella se desprenden.



ORGANISMOS CONVOCANTES

Los organismos convocantes de la Audiencia Pública son
el Gobierno Local y las Organizaciones que participaron de
las actividades y talleres del Foro Cívico del Municipio.

ORGANISMO COORDINADOR

La coordinación de la Audiencia Pública está a
cargo de la Subsecretaría para la Reforma Institucional
y Fortalecimiento de la Democracia, que inicia el acto,
presenta el tema a considerar, expone los motivos y obje-
tivos de la convocatoria y explica el procedimiento de la
Audiencia Pública.

REGISTRO DE PARTICIPANTES

Las personas y los representantes de organizaciones no gu-
bernamentales interesados en ser oradores en la Audiencia
Pública deben inscribirse como tales, completando un for-
mulario cuyos datos se vuelcan en un registro especial para
la Audiencia.

Las Organizaciones No Gubernamentales pueden:

a) agruparse y nombrar a un vocero que hable en repre-
sentación de todas.

a) nombrar un representante cada una.

ORDEN DE LAS EXPOSICIONES

Una vez iniciado el acto, la Subsecretaría cede
la palabra a los participantes en el siguiente orden:

1. El Gobierno Local, que participa representado por el
Intendente o por quien éste designe.

2. El Foro Cívico, representado por quien el Foro designe.
3. Las organizaciones no gubernamentales que par-

ticipan del Foro Cívico.
4. Los particulares que participan del Foro Cívico.
5. Las organizaciones no gubernamentales que no

participan del Foro Cívico.
6. Otros participantes que intervienen en forma in-

dividual (personas con domicilio real en el Municipio).

Todos dan a conocer sus opiniones y propuestas
sobre el Informe de Resultados de la Auditoría Ciudadana
de la Calidad de las Prácticas Democráticas en el Munici-
pio.

TIEMPO DE LAS EXPOSICIONES

El tiempo de exposición previsto para cada uno
de los participantes es el siguiente:

1. Gobierno Local, quince (15) minutos. 
2. Foro Cívico, quince (15) minutos. 
3. Organizaciones no gubernamentales que partici-

pan del Foro Cívico, cinco (5) minutos.
4. Particulares que participan del Foro Cívico, cinco

(5) minutos. 
5. Organizaciones no gubernamentales que no par-

ticipan del Foro Cívico, cinco (5) minutos. 
6. Otros participantes que intervienen en forma in-

dividual tienen un tiempo máximo de cinco (5) minu-
tos.

En todos los casos, si se tratara de una exposición
más extensa, puede presentarse por escrito o en soporte
magnético al coordinador de la Audiencia.

PREGUNTAS

Finalizadas las intervenciones de los participantes,
la Subsecretaría responde las preguntas que el público re-
alice por escrito o cede la palabra a los organismos convo-
cantes para que las respondan, si correspondiere.

CIERRE DE LA AUDIENCIA

Una vez que las preguntas del público han sido
contestadas, el Intendente del Municipio puede hacer uso
de la palabra a modo de conclusión y la Subsecretaría cie-
rra la Audiencia Pública con el compromiso de entregar, al
Foro Cívico, el Informe de la Audiencia Pública, en un plazo
de quince (15) días a partir de su realización. 

INFORME DE LA AUDIENCIA PÚBLICA

El Informe de la Audiencia Pública contiene la siguiente
información:

» Objeto de la Audiencia;
» Fecha en que se realizó;
» Funcionarios del Gobierno Local presentes;
» Organizaciones de la Sociedad Civil local presentes;
» Invitados especiales presentes;
» Listado de participantes;
» Resumen de las exposiciones orales de los participan-

tes;
» Conclusiones y propuestas de los organismos convo-

cantes y de los participantes.
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA AUDIENCIA PÚBLICA

NUMERO DE INSCRIPCIÓN.......................................

» TÍTULO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: “RESULTADOS Y PROPUESTAS DE LA AUDITORÍA CIUDADANA DE LA CALI-

DAD DE LAS PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS EN ”

» FECHA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: (completar fecha y hora)

» LUGAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: (completar lugar y dirección)

» DATOS DEL SOLICITANTE

1. NOMBRE Y APELLIDO: ......................................................................

2. DNI: ....................................................................................................

3. FECHA DE NACIMIENTO: ..................................................................

4. LUGAR DE NACIMIENTO:..................................................................

5. NACIONALIDAD: ...............................................................................

6. DOMICILIO:. .......................................................................................

7. TELÉFONO PARTICULAR/ CELULAR: .................................................

8. TELÉFONO LABORAL:........................................................................

9. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: ..........................................

10. CARÁCTER EN QUE PARTICIPA (marcar con una cruz lo que corresponda):

  Particular interesado (persona física)
  Representante de Persona Jurídica (1)

(1)  En caso de actuar como representante de PERSONA JURÍDICA, indique los siguientes datos de su representada:

» DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL:
» DOMICILIO:

» INFORME DE LA EXPOSICIÓN A REALIZAR 
En caso de adjuntarlo por instrumento separado, marcar la opción correspondiente (2)

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

(2) Se adjunta informe por separado

FIRMA:

ACLARACIÓN:
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ANEXO 5: GUIÓN DEL TALLER PARA CONSTITUIR FOROS CÍVICOS
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El Taller para la Constitución del Foro Cívico tiene como
objetivo general organizar un espacio de participación con
coordinadores propios y materiales básicos para propues-
tas y proyectos concertados (los documentos metodológi-
cos y las preocupaciones locales –sobre los cuatro temas–
a trabajar en proyectos).

El Taller insume un mínimo de cinco horas, por lo
que resulta conveniente dividirlo en dos encuentros lleva-
dos a cabo en días consecutivos. Para realizarlo, son nece-
sarias al menos tres personas que actúen como
facilitadores, representando al PAC. Algunas recomenda-
ciones generales a tener en cuenta durante todo el taller
son las siguientes: 

» Presentar la agenda-programa que se entrega al co-
mienzo de cada día.

» Comenzar puntualmente, con un máximo de toleran-
cia de 15 minutos.

» Facilitar un ambiente distendido. 
» Referir todo el tiempo el discurso al equipo (“nosotros”

en lugar de “yo”).
» Recurrir al apoyo de cualquiera de los miembros del

equipo si surge alguna dificultad y habilitar su partici-
pación cuando resulte pertinente.

» Explicitar que la actividad se trata del Taller para la
constitución del Foro Cívico del Municipio de [nombre
del municipio].

» Entregar y explicar cada material antes de ser utilizado.
Evitar entregas no motivadas por la actividad inme-
diata.

Primer día 

2 horas y 30 minutos

Plenario (45 minutos)

En esta actividad plenaria se produce una serie de
interacciones que podemos sintetizar en la siguiente se-
cuencia:

A. Presentación del Programa y sus representantes.
B. Presentación de los participantes.
C. Socialización del concepto de Foro Cívico, sus funcio-

nes y alcances.
D. Construcción colectiva de las reglas que encuadrarán

el diálogo en el Foro.

A. Presentación sintética del PAC, de los Facilitadores
y su rol

Quien abre la actividad se presenta y presenta al
PAC en términos cotidianos y breves (por ejemplo: “Es una
herramienta de participación que permite a los ciudadanos
evaluar la calidad de sus organizaciones y actuar para me-
jorarlas y mejorar así su propia calidad de vida. Una de las
principales maneras de llevar a cabo esto es a través del
Foro Cívico”). En esta etapa es importante evitar utilizar
terminología y explicaciones sobre las sofisticaciones téc-
nicas del PAC (grupo focal, Unidad de Coordinación, estu-
dios de comprobación).

Luego, se solicita a cada miembro del PAC que se
presente a sí mismo, explicando también el rol que desem-
peña en el equipo.

B. Presentación del público

Se invita a los participantes a que se presenten de
una manera acotada con una consigna breve y clara (“Dí-
ganos por favor su nombre, cuál es su actividad y si repre-
senta a una institución o concurre como ciudadano”).

C. El Foro Cívico: constitución, funciones, alcances

En primer término, es imprescindible explicar las ca-
racterísticas del Foro Cívico, que se describen a continua-
ción:

1. ¿Qué es un Foro? Un grupo plural, flexible y abierto
de vecinos, sus organizaciones y su gobierno, reunidos
para trabajar sobre temas que interesan a la comuni-
dad. Consideramos importante subrayar la palabra
TRABAJAR, entendiéndola como plantear preocupa-
ciones, transformarlas en propuestas concertadas y ar-
ticularse con otros para llevarlas a cabo.

2. ¿Qué puede hacer un Foro? Puede actuar para me-
jorar la vida de la comunidad puesto que es quien
mejor conoce los problemas, las oportunidades y tiene
la capacidad para organizarse y resolverlos. (Un Foro
puede, por ejemplo, elaborar un proyecto sobre un
tema de interés común.)

3. ¿Qué alcances tiene el Foro? La comunidad tiene en
sus manos tomar estas oportunidades, según sus inte-
reses y la vocación de ayudar al desarrollo de este Mu-
nicipio. Para ello, el PAC tiene definidos roles
indispensables a cargo del Foro. 

»



Así, en tres pasos, se presenta al PAC como una he-
rramienta de participación democrática, responsable y pro-
ductiva para mejorar la calidad de la vida pública; al equipo
del PAC como facilitador de esta actividad; y a cada uno
de los participantes, quienes serán los protagonistas de los
diagnósticos y propuestas que colectivamente desarrolla-
rán, puesto que son ellos quienes mejor conocen los pro-
blemas, las oportunidades y la capacidad para organizarse
y actuar. 

D. El Diálogo: construcción de sus reglas

En este cuarto momento de la actividad plenaria es
cuando se explica la metodología para la construcción de
consensos colectivos, es decir, cómo construimos el trabajo
conjunto. Se comienza explicando que la construcción del
trabajo colectivo se da mediante la comunicación y que la
herramienta más importante que tenemos en nuestras
manos es el DIÁLOGO. Se explicita a su vez que descarta-
mos el debate en el que dos posiciones están enfrentadas
y una debe ganar, porque el verdadero encuentro se debe
a que:

» el diálogo permite centrarnos en los problemas, no en
las personas.

» el diálogo permite expresar lo que nos sucede sin agra-
viar.

» el diálogo permite ser escuchado sin escuchar agravios.
» el diálogo permite encontrar lo que tenemos en común

(es lo que nos permite llamarnos CO-MU-NI-DAD), y
poner en suspenso las diferencias, lo que nos separa,
LO NO COMÚN o NO COMUNIDAD.

A continuación, se abre una lista de oradores para
ordenar el uso de la palabra y así poder volcar por escrito
en una hoja afiche las reglas que van señalando, buscando
una rápida aceptación general.

En esta etapa, es importante considerar las siguien-
tes cuestiones:

» Se deben expresar las reglas en infinitivo puesto que
se trata de comportamientos manifiestos. Por lo tanto,
no convertir valores en reglas (por ejemplo: ser sincero,
buscar el bien común no son reglas del diálogo sino
principios que lo rigen).

» Evitar transcribir automáticamente reglas que no son
tales o que son confusas, buscar la comprensión del
conjunto.

» Evitar la aparición de excesivas reglas, con cinco o seis al-
canza para dialogar y para dar dinamismo a la actividad. 

Las reglas que resulten de este trabajo colectivo de-
berán presidir cada uno de los encuentros del Foro Cívico
y quienes las legislaron deberán convertirse en custodios
de su aplicación. En ronda de opinión, las reglas son pro-

puestas y acordadas por los participantes y están destina-
das a regir toda interacción mientras el Foro exista. Las re-
glas resumen el conjunto de comportamientos manifiestos
que facilitan un estilo de conversación cooperativa que po-
sibilitará sostener un clima amable y ordenado en todos
los encuentros.

Como última actividad de este momento plenario,
se explica que se trabajará en dos comisiones:

» Comisión Gobierno y Sociedad Civil: integrada por le-
gisladores, funcionarios, ONGs, cámaras empresarias,
comerciantes, ciudadanos en general.

» Comisión Comunidad Educativa: constituida por edu-
cadores, alumnos, formadores de valores (líderes de-
portivos, religiosos, comunicadores sociales).

Es importante no dar roles asignados sino permitir
que cada participante defina su inserción grupal (por ejem-
plo, si se define como padre de alumno, participa de un
grupo, como miembro de una ONG participa del otro).

A continuación, se invita a los participantes a
acompañar a los facilitadores correspondientes a los espa-
cios destinados para el trabajo de cada comisión.

Trabajo en grupos (105 minutos)

En cada una de las comisiones, y en forma simul-
tánea, se ponen a consideración los cuatro temas que eva-
lúa la Auditoría Ciudadana, los que se transcriben (en una
hoja afiche por tema) como el título de cada hoja de tra-
bajo que se adherirá a una pared o pizarra. 

Con un cartel o lámina que contenga las reglas de
diálogo expuestas a la vista de los participantes, se inicia
la actividad grupal que también cuenta con momentos es-
pecíficos que se describen a continuación:

A. Presentación de los temas del PAC.
B. Designación de un miembro del grupo para el registro

de la actividad.
C. Ronda de preocupaciones y categorización en el marco

de los temas del PAC.
D. Puesta en común de la producción a presentar en el

plenario de apertura del día 2.
E. Entrega de materiales de lectura para el día 2 (con Ins-

trumento de Evaluación del PAC).

A. Presentación de los temas del Programa Auditoría
Ciudadana

Mientras van ingresando al lugar destinado a cada
grupo y se van ordenando en el espacio, se entrega el texto
descriptivo de los cuatro temas. Cuando ya todos están
dispuestos y con la atención focalizada en el facilitador, se
solicita a un participante que lea en voz alta el texto co-
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rrespondiente a “Cultura Cívica” y su definición, mientras
el resto acompaña la lectura en silencio. Los participantes
dan lectura a la definición del tema para adquirir un signi-
ficado compartido del concepto que se analiza. Es impres-
cindible que se consulte al grupo si se comprende esta
definición y si tienen algún comentario para compartir. Su-
cesivamente y de la misma manera, se invita a otro parti-
cipante a leer el texto “Participación Ciudadana”, hasta
agotar los cuatro temas bajo análisis.

Luego, se prepara al grupo para la actividad que
comenzará a continuación, un diagnóstico grupal, moti-
vando la reflexión de los participantes con una pregunta
clave ¿Qué nos preocupa en relación a la cultura cívica, a
la participación ciudadana, al trato al ciudadano y a la ren-
dición de cuentas que practicamos en este municipio?” 

B. Designación de un miembro del grupo para el re-
gistro de la actividad

Se invita a pasar a un participante voluntario o en
su defecto a quien rápidamente se designe, que tenga
letra clara como único criterio de selección (la preocupa-
ción se propone individualmente y se legitima colectiva-
mente).

C. Ronda de preocupaciones y categorización en el
marco de los temas del Programa

A partir de este momento, se promueve la partici-
pación e intervención de los participantes que deseen ex-
presarse, se solicita que digan sus preocupaciones como
miembros de esta comunidad, y que quienes lo hagan ini-
cien sus aportes enunciando “Me preocupa…”. Cada pre-
ocupación se registrará en la lámina correspondiente al
tema hasta obtener el primer listado de preocupaciones
que permita imaginar cómo trabajar juntos para revertirlas.
Ellas reflejan la atención del Foro Cívico en temas que com-
plican la vida comunitaria. Esos temas o preocupaciones
pasan a configurar los desafíos por venir para los proyectos
del Foro Cívico. 

Es importante que toda la interacción se organice en
el marco estricto de los temas del PAC, con resguardo con-
tinuo de las reglas de diálogo y con ritmo ágil para asegurar
el uso equitativo de la palabra por parte de los presentes.

La función del facilitador será estar atento a todos
los detalles de las formulaciones, sobre todo en los aspec-
tos que se detallan a continuación:

» Las preocupaciones se refieren a la mención de un pro-
blema y por tanto es preciso evitar que se desvíen hacia
propuestas, garantizándole a quien interviene que
habrá un momento más adelante para proponer accio-
nes. Enfatizar que en este día sólo trabajaremos en un
diagnóstico, por lo tanto hay que centrar la tarea en
detectar las preocupaciones.

» Evitar transcribir automáticamente las preocupaciones
confusas, agraviantes, las que exceden el nivel local
(promover la rectificación o registrar en una quinta hoja
afiche sin título, si el autor insiste, aclarando que será
para volver a conversarlo después).

» Volcar cada preocupación dentro del tema que señalen
pertinente, sin forzarlos a una determinada ubicación
temática (muchas son opinables y pueden registrarse
en más de una hoja).

» Promover, hacia el final de esta parte, que piensen tam-
bién en cuestiones de rendición de cuentas y trato al
ciudadano, si se han concentrado en las otras dos úni-
camente (este comentario se basa en que hemos de-
tectado una tendencia a centrarse en las
preocupaciones sobre la cultura cívica y la participación
ciudadana en detrimento de las otras dos cuestiones).

D. Puesta en común de la producción a presentar en
el plenario de apertura del día 2

Es fundamental posibilitar la revisión general, rei-
terar todo lo producido –por si surge alguna rectificación
y para generar una comprensión más global e integrada
del trabajo realizado–, anunciando que la actividad del día
siguiente se iniciará con una puesta en común de lo ela-
borado por ambas comisiones del Foro Cívico.

Tener presente que cada momento del proceso es
fundamental, por lo tanto hay que evitar un corte abrupto
de la actividad. Por ello, hay que enfatizar cada elemento
producido en el primer día (reglas de diálogo, preocupacio-
nes en cada uno de los ejes centrales con que se evaluará
la calidad de la democracia, intercambios de opiniones, los
temas trabajados. Debemos resaltar explícitamente que la
concertación de reglas para dialogar y la enunciación
de preocupaciones compartidas sobre las prácticas de-
mocráticas son dos productos iniciales y originales del
Foro Cívico. Las reglas son indispensables porque consti-
tuyen la arquitectura que sostiene la convivencia, aún en el
disenso; y las segundas, las preocupaciones, son un capital
inicial insustituible porque configuran un primer diagnós-
tico de las prácticas sobre las cuales el Foro podrá incidir
mediante proyectos y actividades para mejorarlas. 

En esta última actividad también es importante
comprometer la asistencia al día siguiente de cada uno y
de todos los invitados que puedan traer porque se definirá
la organización del propio Foro Cívico.

Los facilitadores deberán resguardar las seis lámi-
nas y transcribirlas como matriz de preocupaciones para
repartir en el segundo día.

E. Entrega de materiales de lectura para el día 2 (con
Instrumento de Evaluación del PAC)

Al final de la actividad de este día, los facilitadores
entregan material de lectura para compartir y reflexionar
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juntos sobre los temas, las aspiraciones y los indicadores que
utiliza el PAC. Leerlo, comunicar las dudas o comentarios
que surjan de su lectura es una de las funciones del Foro Cí-
vico. En este punto, finaliza el primer episodio del Taller.

Segundo día

2 horas y 30 minutos

Recordamos algunas recomendaciones generales a
tener en cuenta durante todo el Taller: 

» Presentar la agenda-programa que se les entrega al co-
mienzo de cada día.

» Comenzar puntualmente, con un máximo de toleran-
cia de 15 minutos.

» Facilitar un ambiente distendido. 
» Referir todo el tiempo el discurso al equipo (“nosotros”

en lugar de “yo”).
» Recurrir al apoyo de cualquiera de los miembros del

equipo si surge alguna dificultad y habilitar su partici-
pación cuando resulte pertinente.

» Entregar y explicar cada material antes de ser utilizado.
Evitar entregas no motivadas por la actividad inme-
diata.

» Explicitar que la actividad se trata de la puesta en
común de lo producido por las dos comisiones en el
primer día de Taller.

» Distribuir copias de la Matriz de Preocupaciones elabo-
rada el día anterior.

Plenario (45 minutos)

Preparar la escena en la que se desarrollará la acti-
vidad plenaria, exponiendo en dos atriles o espacios de
pared las láminas con las preocupaciones de cada comisión
en el orden establecido para los temas, para posibilitar la
lectura comparativa. También hay que exponer las reglas
de diálogo acordadas.

Las actividades que se desarrollarán, se producen
en la siguiente secuencia:

A. Presentación sintética de nuevos participantes. 
B. Presentación de los productos grupales elaborados el

primer día.

Si su equipo decide realizar todo el Taller en una
sola jornada, no necesitará estos momentos de reseña, y
podrá proseguir directamente con:

C. Una reunión plenaria de participantes para analizar las
preocupaciones registradas por cada comisión.

D. Identificación conjunta de los puntos comunes entre
ambas comisiones, que se traducirán en las prioridades
sobre las cuales trabajar.

A. Presentación sintética de nuevos participantes 

Abrir la actividad pidiendo a quienes se incorporan
en ese momento que hagan su presentación, y si plantea-
ran preguntas, pactar con ellos una conversación aparte
en otro momento y lugar para las aclaraciones que nece-
siten por haber estado ausentes (sólo si lo piden).

B. Presentación de los productos grupales elabora-
dos el primer día

Referir sintéticamente de qué tratan las láminas
que se exponen, remarcando la producción lograda el día
anterior.

C. Identificación de elementos comunes en la pro-
ducción de los grupos

La propuesta de esta actividad hace referencia a re-
forzar la idea de que ambos grupos o comisiones trabajaron
alrededor de los mismos temas (los que propone el PAC) pero
desde distintas perspectivas y que, por ser parte de la misma
comunidad, seguramente encontrarán similitudes y/o com-
plementariedades para trabajar de manera conjunta con
todo el Foro Cívico. Para ello, se solicita a los participantes:

» Que analicen el contenido de ambas láminas de Cul-
tura Cívica.

» Que identifiquen qué preocupaciones tienen un sen-
tido igual o similar, o si directamente se repiten.

El facilitador deberá señalar con una fibra mediante
un número, u otro signo, aquellas que se correspondan re-
cíprocamente (significa que ambos grupos comparten esta
preocupación). Continuar, sucesivamente, con los otros tres
temas. Finalizada esta primera tarea, solicitar a los presentes
que regresen al trabajo en comisiones para poder culminar
con las actividades previstas para este primer Taller.

Grupos (60 minutos)

La secuencia de actividades durante este momento
se organiza de la siguiente manera:

A. Correlación entre preocupaciones y aspiraciones anali-
zadas (Instrumento de evaluación del PAC).

B. Entrega de documentos del Programa.
C. Lectura y explicación de las Funciones del Foro Cívico

y del Equipo Coordinador del Foro Cívico.
D. Elección de los Coordinadores.
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A. Correlación entre preocupaciones y aspiraciones
analizadas 

Requerir a los presentes comentarios generales
sobre el documento entregado el día 1, si leyeron las aspi-
raciones y si encuentran correlación con las preocupacio-
nes analizadas. (No detenerse porque será labor futura del
Foro.) 

B. Entrega de documentos del Programa

Distribuir a los presentes copias de un modelo de
Informe de la Auditoría Ciudadana (disponible en el Anexo
10) y explicar que se trata del esqueleto de lo que será el
Informe Final sobre ese Municipio, el que se completará
con la información que se recolecte mediante el trabajo de
campo, el análisis de la normativa, la entrevista a referentes
y todo el trabajo realizado por el Foro Cívico. Indicar que
será una primera tarea del Foro hacer preguntas, consultas
y propuestas al PAC sobre todos los materiales entregados,
a fin de permitirnos mejorar la metodología. 

C. Lectura y explicación de las Funciones del Foro y
del Equipo Coordinador del Foro

Una vez que contamos con el primer inventario ge-
neral de preocupaciones, el listado de prioridades sobre las
cuales trabajar y los documentos del PAC que se distribu-
yen, queda pendiente construir la autonomía del Foro
Cívico. Por tanto se procede a organizar la elección y de-
signación de los Coordinadores. Los Coordinadores y el
Enlace asegurarán una mejor organización de la acción co-
lectiva. ¿Cómo se realiza esta elección? 

» Reiterar el concepto de Foro Cívico para explicar que
el Foro es autónomo y queremos que acompañe al
PAC, pero que su funcionamiento debe trascenderlo.

» Distribuir las funciones de los coordinadores del Foro
Cívico (ver Capítulo 4, Hoja de Ruta), uno de los par-
ticipantes leerá su contenido para el conjunto.

» Leer –o hacer leer– despacio, las funciones del Equipo
Coordinador. 

D. Elección de los Coordinadores

La votación debe tener un procedimiento reglado
y simple. Deben mantenerse firmemente las reglas para
evitar manipulaciones del resultado. Explicar las reglas de
la elección; en el caso del PAC, se aplican las siguientes:

» Toda persona puede proponer hasta tres postulantes
presentes e incluso autopostularse.

» Toda persona postulada debe aceptar públicamente
su postulación para que se registre su nombre en la pi-
zarra.

» Se registra la lista de candidatos en una hoja afiche co-
locada al frente del grupo para que todos puedan
verla.

» Cada persona puede levantar su mano para votar una
sola vez, mientras se da lectura a los nombres de los
candidatos y se realiza el recuento. Tres participantes
actuarán de veedores del recuento de manos alzadas.

» Los tres participantes (por Comisión) que registren
mayor número de votos son designados Coordina-
dores del Foro Cívico, obteniéndose como resultado
seis coordinadores. 

El facilitador del Taller transfiere la conducción de
la actividad a los coordinadores electos, quienes pasan al
centro del salón (aplausos).

Plenario y Cierre (45 minutos)

A. Presentación del Equipo Coordinador. Compromi-
sos y cronograma de trabajo: concertación

El equipo del PAC cesa en su tarea de facilitación
invitando a los Coordinadores y al Enlace al centro del ple-
nario que los premiará con su aplauso. Ellos concertarán
la próxima cita del Foro para iniciar el trabajo colectivo y
autogestionado, acordando con todo el plenario la fecha
y el lugar del siguiente encuentro y la actividad que desa -
rrollarán.

En esta última actividad plenaria, los seis coordina-
dores electos se presentan ante el plenario y registran en
la pizarra u hoja sus teléfonos y correos electrónicos.

El facilitador del PAC recuerda al Equipo Coordina-
dor que están en condiciones de hacer reuniones plenarias
periódicas, distribuirse materiales, invitar a funcionarios, a
otras organizaciones o lo que en el ejercicio de su autono-
mía les parezca conveniente.

B. Cierre (reiterar todo lo producido por el Foro Cí-
vico en sólo 2 días, las expectativas que tenemos
sobre él, proponer fecha de regreso del equipo
del PAC)

Para el cierre de todo trabajo grupal, es imprescin-
dible hacer una breve síntesis acerca de los productos ob-
tenidos, ya que quienes asisten, lo realizan de manera
voluntaria y resulta alentador, para la continuidad del Foro,
sentir que se ha logrado un trabajo productivo.

Al finalizar la reunión, los facilitadores invitan a los
nuevos coordinadores a quedarse 5’ para pactar una reu-
nión de capacitación interna para el Equipo Coordinador.
Es muy importante no irse del Municipio sin haber tenido
esta reunión.
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La capacitación de los Coordinadores del Foro Cívico

Al cabo del Taller, el Foro Cívico inicia su trayectoria co-
ordinado por un equipo elegido por los propios participan-
tes. A partir de la experiencia de los ámbitos de diálogo
que ya están activos, el Programa Auditoría Ciudadana de-
dica esta Guía a los Coordinadores del Foro Cívico con el
objetivo de que se sientan respaldados y fortalecidos en su
nuevo rol.

En la reunión destinada a la primera capacitación a
Coordinadores, se entrega el material preparado y se expli-
citan los puntos importantes para una buena coordinación:

» Preguntarles cómo se sienten con el nuevo rol.
» La regla de oro de la coordinación es COORDINAR. Ma-

nifestarles que fueron elegidos por el Foro Cívico y por
lo tanto deben ejercer el rol con autoridad y no temer
asumir el poder. Para eso fueron elegidos.

» Hablar en términos de “nosotros”.
» Acordar con anterioridad las decisiones al interior del

Equipo Coordinador para transmitir cohesión interna.
» Reunirse con la antelación necesaria y acordada para

cada una de las reuniones del Foro Cívico y para con-
certar decisiones, tales como las que se describen a
continuación:
› Definir el orden del día.
› Definir un objetivo productivo.
› Dividir la tarea y definir roles.
› Asumir como propio cada uno de los acuerdos.
› Manejar las diferencias de opinión entre los coordi-

nadores.
› Adoptar criterios de autoeficacia.
› Considerar el “buen clima” como factor de eficacia.
› Desarrollar tácticas para sumar nuevos participantes

y nuevos temas.
» Activar cadenas de información redundantes.
» Garantizar la pluralidad del Foro.
» Evitar que el Foro Cívico sea utilizado con fines parti-

darios, religiosos o comerciales.

Gestión del Equipo Coordinador

Los Coordinadores, que han sido libremente pos-
tulados y elegidos por el Foro, deberán transformarse de
“grupo de coordinadores” en “equipo de coordinación”.

Los buenos coordinadores ejercen liderazgo, para
hacerlo deben tomar sus propias decisiones, evitando so-
meter a desgaste el voto como mecanismo permanente de
decisión de aspectos organizativos que pueden ofrecer re-
sueltos.

¿Cómo hacerlo?

A. Realizar un encuentro de coordinadores para la
concertación de decisiones antes de cada reunión
del Foro. En él podrán:

» Definir el orden del día.
Cuidar que la extensión de temas respete el lapso en
que el Foro está convocado.

» Definir un objetivo productivo.
El tratamiento del orden del día debe producir un re-
sultado fijado de antemano: acuerdo en x tema, ac-
ciones en x materia, producción de conclusiones
grupales, listados de iniciativas, etc. Estos resultados
nos indicarán si estamos avanzando y a qué ritmo, y a
partir de ellos, surgirá el siguiente orden del día. Re-
cordar que la participación se desgasta si la reflexión
sobre un tema se prolonga sin traducción a acciones
concretas.

» Dividir la tarea y definir roles.
Cada uno de los coordinadores asumirá claramente
una tarea de antemano: manejar la lista de oradores,
custodiar el cumplimiento de las reglas para dialogar,
administrar la agenda del día y los tiempos para cada
tema, citar a los nuevos participantes a una reunión ex-
plicativa para que puedan sumarse activamente, repar-
tir materiales y toda otra tarea que estimen necesario
asumir.

» Establecer y asumir como propio cada uno de los
acuerdos.
Cada coordinador por separado debe ofrecer las mis-
mas respuestas que el Equipo, la unidad de discurso
requiere evitar el “ellos lo decidieron así, pero yo no
estoy tan de acuerdo”. El grupo se torna equipo si
logra fidelidad.

» Manejar las diferencias de opinión entre coordinado-
res.
Es natural que las personas de un equipo tengan dife-
rentes opiniones en variedad de temas, ir compar-
tiendo y analizando los diferentes puntos de vista sin
acallarlos es lo que permite tener unidad de discurso
ante el Foro y, a la vez, enriquecer la toma de decisio-
nes al interior del Equipo Coordinador.

» Adoptar criterios de eficacia.
Los coordinadores pueden mantener los roles a través
de las reuniones del Foro o rotarlos según su preferen-
cia y, de acuerdo a los resultados que se obtengan du-
rante la reunión, pensar ¿qué es lo que cada uno de
nosotros hace mejor?

» Considerar el “buen clima” como un factor de eficacia
El Foro es un ámbito en el que los coordinadores y los

»



participantes deben pasar buenos momentos, aún
planteando disensos o problemas, el “clima” debe ser
amistoso, cordial –el humor es un instrumento indis-
pensable– por ello una reunión de Foro será eficaz si
alcanzó sus objetivos, si se trataron los temas, si se lo-
graron acuerdos, pero también si ello ocurrió en un es-
pacio agradable de intercambio. ¡Claro que está
permitido enojarse!, pero el enojo será con el pro-
blema, no con las personas.

» Evitar la apropiación del Foro para dirimir disputas per-
sonales.
Si una o más personas intentaran dirimir en público,
en el ámbito del Foro, rencillas personales, los coordi-
nadores los invitarán a una reunión privada a la que
uno de ellos los acompañará intentando moderar la
discusión. ¡RECORDAR QUE LA REGLA DEL FORO ES
EL DIÁLOGO!

» Diseñar una táctica para sumar a nuevos participantes
y nuevos temas.
En cada reunión, algún coordinador deberá identificar
a los participantes que ingresan al Foro y ofrecerles una
reunión privada, incluso con otros participantes histó-
ricos del Foro, para ponerlos en conocimiento de lo ac-
tuado y de esa manera no retrotraer a todo el Foro por
esta circunstancia. Si lo que aparece como nuevo es un
tema NO PREVISTO, el orden del día NO deberá alte-
rarse. Corresponderá que el Foro vote si el asunto es
significativo en términos de los temas del PAC y, en
caso afirmativo, se definirá la reunión en la que será
incluido en el orden del día.

» Desencadenar una estrategia de difusión de la convo-
catoria a la reunión del Foro y estructurar las cadenas
de información.
No dar por sobreentendido que todos saben día, hora
y lugar en que nos volveremos a reunir. Utilizar TODOS
los canales disponibles en el Municipio para difundir
CON ANTELACIÓN la convocatoria: a través de locu-
tores de radio, cadenas telefónicas, correos electróni-
cos, carteleras en instituciones, visitas institucionales y
personales, volantes y recurrir al Enlace para activar
otros canales de difusión. La información redundante
es positiva –¡recuerden que la publicidad comercial lo
es!–

B. Distribuir las tareas propias del Equipo
Coordinador.

Para aliviar las tareas de los coordinadores, es con-
veniente delegar actividades en los participantes del Foro de
modo que, además, todos sientan que participan de la cons-
trucción de los cambios que el Foro se propone realizar.

Sin embargo, son tareas PROPIAS del Equipo Co-
ordinador:

» Representar al Foro ante instituciones o medios de co-

municación (acompañado por algún participante del
Foro siempre que sea posible).

» Promover la participación más plural y amplia que se
pueda lograr en las reuniones del Foro.

» Mantener un trato equitativo hacia los participantes
del Foro, en la distribución de la palabra y de las tareas
a encarar.

» Informar de toda novedad al Foro y al Responsable de
Región del PAC.

» Mantener relaciones fluidas con el Enlace y con el Res-
ponsable de Región del PAC ante el Municipio.

» Producir una síntesis (minuta o resumen) de lo tratado
en cada reunión del Foro y remitirla al Responsable de
Región del PAC en el transcurso de la misma semana.

» Organizar (si es necesario) la elección de un reemplazo
para el coordinador que eventualmente no pudiera
proseguir con su función.

Dinámica y Trayectoria del Foro Cívico

Los Foros Cívicos que logran tornarse atractivos y produc-
tivos, en el marco del PAC, transitan un itinerario que toma
en cuenta:

1. Defender el pluralismo interno: todos las religiones, los
partidos políticos, las edades, los niveles sociales del
Municipio deben estar representados en su composi-
ción. El Foro convoca a la población del Municipio, no
a un sector y no sólo a organizaciones, y todos los ciu-
dadanos son bienvenidos.

2. Promover la integración de jóvenes en el liderazgo de
proyectos que articulen las iniciativas del Foro con in-
tereses e instituciones juveniles (clubes, centros de es-
tudiantes, escuelas, radios, boletines estudiantiles,
etc.).

3. Llevar adelante iniciativas concretas (conferencias, es-
pacios de diálogo, actividades de encuentro, produc-
ción de materiales gráficos, stands en ferias y
exposiciones, presentación de un audiovisual para
charlas-debate, etc.).

4. Poner en práctica ideas creativas para difundir el Pro-
grama y los valores democráticos que él predica hacia
el interior de todas las organizaciones de la comuni-
dad.

5. Transformar, en las sucesivas reuniones, las preocupa-
ciones en prioridades. Las prioridades en objetivos. Los
objetivos en proyectos. Los proyectos colectivos con-
ducen al sostenimiento del Foro y a su cohesión. 

6. Asumir la instancia de la Audiencia Pública del Pro-
grama Auditoría Ciudadana como una oportunidad
para presentar todas las iniciativas, logros y proyectos
del Foro Cívico.
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Dispositivos de apoyo brindados por el Programa
Auditoría Ciudadana

1. El PAC dispone de un Responsable de Región asig-
nado de modo permanente para atender todas las
inquietudes e iniciativas del Foro. Es quien despeja
todas las dudas sobre la metodología del PAC y los ma-
teriales distribuidos, y recibe todas las sugerencias al
respecto (el Equipo Coordinador del Foro Cívico puede
enviarle un mensaje de correo electrónico solicitando
ser contactado telefónicamente cuando un asunto re-
quiera el diálogo directo). 

2. El PAC ofrece un Taller de Formulación de Proyec-
tos para el Foro Cívico que el Equipo Coordinador
puede solicitar en la instancia en que el Foro ha defi-
nido objetivos de acción conjunta y necesita un mé-
todo de organización para producir resultados.

3. El PAC dispone de un mecanismo de cooperación
y articulación que se pone en marcha para impul-
sar el desarrollo de proyectos formulados por el
Foro Cívico (apoyo de organismos nacionales, ONGs,
gobiernos extranjeros, orientación de expertos, capa-
citación, etc.).
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1. ALUMNOS DE NIVEL SECUNDARIO, TERCIARIO Y/O UNIVERSITARIO

Alumnos del Municipio de.....................................................................

Institución educativa: .........................................................................................................

Carrera / orientación:..........................................................................................................

Año / Curso:........................................................................ Turno: .................................

Edad:................................................................................... Sexo: ...................................

Tu colaboración con el Programa Auditoría Ciudadana de la Calidad de las Prácticas Democráticas en Municipios
consiste en completar el siguiente formulario. Nos interesan tus opiniones y tus ideas.

1. Te pedimos que redactes, brevemente, situaciones en las que ponés en práctica deberes que, como alumno,
tenés con:

a. tus padres .........................................................................................................................................................

b. tu escuela .........................................................................................................................................................

c. tus compañeros ................................................................................................................................................

2. Indicá con una X en qué medida estás de acuerdo con las siguientes afirmaciones.

ANEXO 7: CUESTIONARIOS AUTOADMINISTRADOS
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Muy de
acuerdo

De
acuerdo

En
desacuerdo

No sé

Es obligación del alumno estudiar y aprender cada día.

Es un derecho del alumno recibir educación.

Es un derecho de los alumnos recibir explicación por sus evaluaciones.

Es un derecho de los docentes recibir explicación de los alumnos cuando
estos no cumplen con sus deberes.



5. Respondé con una X si alguna vez sentiste que tus compañeros te daban un trato irrespetuoso debido a  

3. Indicá con una X con qué frecuencia buscás información sobre tu barrio y/o ciudad (mediante radio, diario,
televisión, Internet, reuniones vecinales, etc.).
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Diariamente Semanalmente Mensualmente Rara vez Nunca

g)....... tus oportunidades de acceso a
estudios superiores?

f)....... tus oportunidades futuras de
trabajo?

a) ....... tu estado de salud?

b) ....... tu educación?

c)....... tu seguridad?

d)....... la limpieza de tu barrio?

e)....... el cuidado del medio ambiente?

Nacional Provincial Municipal

Tus padres Vos No séEl Gobierno

Razones Sí No No sé

1........ tu situación económica

2. ....... tu sexo (por ser hombre/por ser mujer)

3. ....... tu nivel educativo

4. ....... al barrio o el lugar donde vivís

5. ....... al color de tu piel

6. ....... a tu edad

7. ....... tus creencias religiosas

8. ....... tu aspecto físico/apariencia

9. ....... tu país de origen

4. ¿Quién o quiénes son responsables de ................................... (podés responder con una o más opciones)



Otra razón ..................................................................................................................................................................

6. Indicá con una X en qué medida participaste de la elaboración del régimen de convivencia de tu escuela, o
en otra actividad conjunta que se haya realizado.
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Mucho Bastante Poco Nada

Régimen de convivencia

Otro, ¿cuál?

a) Club

b) Grupo de autoayuda

c) Organización ecologista

d) Organización de jóvenes

e) Cooperativa

f) Centro de estudiantes

g) Organización religiosa

h) Organización de ayuda voluntaria

i) Otro (especificar)

8. Si no participás en ninguna organización, indicá con X las causas que mejor te representen.

a) Prefiero dedicar el tiempo libre a mi familia y a mis amigos.

b) No tengo información sobre organizaciones en las que pueda colaborar.

c) No hay un grupo u organización que me interese. 

d) No sé qué ganaría con participar.

e) Otra razón (indicar cuál).

f) No sé.

7. Indicá con una X en cuáles de las siguientes organizaciones participás activamente.



9. ¿Con cuál de las siguientes frases estás más de acuerdo? Indicá con una X.
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La democracia es preferi-
ble a cualquier otra forma
de gobierno.

A veces un gobierno auto-
ritario puede ser preferible
a uno que fue votado por
el pueblo.

Me da lo mismo un go-
bierno autoritario o uno
democrático.

No tengo interés en opi-
nar sobre si conviene vivir
en democracia o en dicta-
dura.

La
escuela

Los libros Mi
familia

Radio, TV,
diarios

No sé

La importancia de vivir en democracia

Los derechos y obligaciones de los ciudadanos

Los partidos políticos

El respeto al prójimo sin discriminación

El cuidado de lo que es de uso público

Otro, ¿cuál?

10. Indica con una X dónde aprendiste más sobre

11. Agregá algo más que desees expresarnos 

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

¡MUCHAS GRACIAS POR TU TIEMPO !



2. DIRECTIVOS Y DOCENTES DE TODOS LOS NIVELES

Entrevista autoadministrada para directivos y docentes del Municipio de ...........................

Apellido y Nombre: ............................................................................... Antigüedad:...........................................

Teléfono................................................. Correo: ................................................................................

Institución:............................................. Cargo/asignatura/nivel:......................................................

Para asumir la  participación concreta en la evaluación y transformación de las prácticas democráticas, el Programa
Auditoría Ciudadana de la Calidad de las Prácticas Democráticas en Municipios le solicita expresar su opinión
en el presente formulario.

1. Indique con una X ¿En qué medida las prácticas de las instituciones educativas del Municipio están orien-
tadas por los siguientes principios (documento para el debate educativo 2006 preparatorio de la próxima Ley de
Educación)?

Principios Alta Media Baja Ninguna

“La diversidad cultural es una riqueza y no un problema, razón por
la cual la educación debe formar al ciudadano para que  se haga
responsable solidariamente de la suerte del otro” (título “Educar
para consolidar la identidad nacional”) 

(es preciso que) “las experiencias de aprendizaje que tienen lugar
en la escuela contribuyan al desarrollo de los valores vinculados a
fortalecer lo que nos une, lo que nos cohesiona, nos permita
aprender a vivir juntos” (título “Educar para consolidar la identidad
nacional”)

“La educación para la democracia deberá aportar los conocimien-
tos y valores que permitan a las actuales y futuras generaciones
de ciudadanos elegir de manera reflexiva y autónoma a quienes
conducen el Estado y participar activamente en las organizaciones
políticas y sociales que los expresen y representen” (título “Educar
para la democracia”)

“Educar para la democracia implica promover la participación en
la toma de decisiones y el diálogo como forma de resolver los con-
flictos”(Título “Educar para la democracia”) 

“la escuela debe ser un lugar donde los estudiantes puedan ejercer
sus derechos y aprender en la práctica cotidiana a organizarse y
defenderlos en el conjunto de ámbitos sociales en los que deban
actuar” (Título “Educar para la democracia”)

“la escuela debe ser un lugar donde los docentes puedan expre-
sarse democráticamente y aportar a formas de gestión que los ten-
gan como protagonistas” (título “Educar para la democracia”)
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Principios Alta Media Baja Ninguna

“será preciso dotar al ciudadano de una formación que le permita
desarrollar una mirada crítica acerca de los mensajes que transmi-
ten los medios de comunicación y del uso de las nuevas tecnolo-
gías. Los ciudadanos suelen tomar decisiones fundamentales en
base a la información que transmiten los medios de comunica-
ción”. (título “Educar para la democracia”)

2. CULTURA CÍVICA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRATO AL CIUDADANO Y RENDICIÓN DE CUENTAS son las prácticas
democráticas que evalúa el Programa Auditoría Ciudadana. ¿Cómo diría usted que es HOY el tratamiento de
estas prácticas en?  (Indicar con X)

Amplio Suficiente Insuficiente Nulo

...el plan de estudios

los libros de texto

los proyectos institucionales

las prácticas y exposiciones en el aula

Otro aspecto, ¿cuál?

3. ¿A través de qué estrategias cree ud. que podría mejorarse la enseñanza de todos estos temas? (inserte sus
propuestas)

Disposiciones de la nueva  ley Formación docente Prácticas institucionales o áulicas

Otros mecanismos:

4.  Otra opinión que usted desee expresar 

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

¡MUCHAS GRACIAS POR SU APORTE!
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3. CIUDADANOS Y REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD U OTRAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD

Foro Cívico del Municipio de ....................................................................................................

Entrevista autoadministrada

Fecha:     /      /       

Teléfono................................................. Correo electrónico:.............................................................

Organización/es en la/s que participa (cooperadora, comunidad religiosa, club, grupo de autoayuda, ONG,
etc.)

Para colaborar con el Programa Auditoría Ciudadana de la Calidad de las Prácticas Democráticas en Municipios,
le solicitamos expresar su opinión en el siguiente formulario:

1. ¿En qué grado las instituciones de su Municipio ejercitan los comportamientos  detallados en el cuadro?
(Indicar con X el grado predominante)

Cuestiones Alta Media Baja Ninguna

Respetar los derechos de todos, sin discriminaciones.  

Facilitar la participación en las decisiones institucionales.

Informar a todos sobre los asuntos y decisiones que se adoptan.

Brindar un trato digno a todos sin discriminaciones.

2. Le pedimos indicar hasta tres ejemplos concretos y cotidianos de lo que usted cree que NO SON compor-
tamientos cívicos en su Municipio. ¿Y quién o quiénes deberían modificar esa práctica? (gobierno, vecinos,
estudiantes, empresarios, todos, etc.)

Ejemplo Quién o quiénes

1

2

3
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3. ¿Cuáles cree que son los tres principales derechos y deberes que usted tiene respecto a su Municipio (ins-
tituciones, vecinos, espacios públicos)?

Derechos Deberes

1 1

2 2

3 3

4. ¿Cuál es el principal proyecto que a usted le gustaría que encare el Foro Cívico de su Municipio? (utilice
hasta 3 renglones para expresarlo)

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................
5. ¿Qué instituciones y personas deben ser incorporadas al Foro Cívico?

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

6. Otra opinión que desee agregar

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

¡MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN!
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ANEXO 8: GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS
A REFERENTES DE LA COMUNIDAD
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Entrevistado:                                Municipio:
Entrevistador:                               Fecha:     /    /     

Recuerde que la entrevista es: 

a. Intencional: está enfocada en ampliar el conocimiento de la identidad local y abordar los
temas que este programa investiga.

b. Pautada: el entrevistador facilita al entrevistado su libre expresión sobre los puntos que se
presentan con formato de pregunta amplia y se abstiene de interrumpir mientras el entrevis-
tado esté enmarcado en el tema que se intenta explorar. 

c. Institucional: el entrevistador se presenta a sí mismo, a la institución que representa y los
objetivos de la entrevista personal.

1. Fecha y lugar de la entrevista.
El entrevistador graba este dato antes de entrevistar.

2. Presentación: nombre y apellido, trayectoria.
El entrevistador le pide al entrevistado que grabe su propia presentación tal como desea aparecer
en el informe público. 

3. Trayectoria de vida y su relación con la vida de la comunidad.
¿Desde cuándo vive allí? ¿Cómo llegó? ¿Qué puede contar de su familia? ¿Cómo se vincula con
la comunidad?

4. Hitos.
¿Puede recordar los mejores y peores momentos que atravesó esta comunidad? ¿De qué modo
reaccionó la comunidad frente a ellos?

5. Características de la comunidad. 
Si tuviera que contarle o describirle a una persona ajena a esta comunidad cómo es este lugar,
cómo es la comunidad, la gente que vive aquí… ¿qué le diría?

6. Mencionar costumbres típicas, describir señales de esa cultura.
¿Puede comentar comidas, vocablos, leyendas, modos de relacionarse, valores particulares, prác-
ticas que hacen que este lugar sea un lugar especial?

7. Rasgos destacados de la cultura social.
¿Qué es lo mejor que esta comunidad tiene? ¿En qué diría usted que es muy buena? En el otro
sentido, ¿qué rasgos, conductas usted cree que es necesario mejorar?
¿Cómo diría que los (gentilicio) viven la democracia? ¿Cree que conocen sus derechos? ¿Y cum-
plen sus obligaciones ciudadanas?

8. Capital social. 
¿Por qué vale la pena vivir aquí? ¿Qué razones para quedarse y trabajar por esta comunidad le
daría a los jóvenes que están pensando en irse?

9. Comentarios espontáneos del entrevistado.
¿Qué hubiera preguntado usted, además de lo que conversamos, si hubiera hecho esta entre-
vista? ¿Y puede darnos la respuesta?

10. Cierre de la entrevista.
Suministrar los datos del entrevistador y su institución. Registrar datos de contacto del entrevis-
tado para remitirle oportunamente la versión publicada de la entrevista.
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MUNICIPAL
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En esta guía se enumeran las normas y la documenta-
ción que se requieren a los funcionarios municipales para
completar la recolección de información referida a los in-
dicadores de comprobación.
Es preciso tener acceso al archivo municipal de
normas –tanto en el Poder Ejecutivo como en el Poder Le-
gislativo locales– a los efectos de constatar las respuestas
obtenidas, como así también obtener copias de aquellas
que sean las últimas versiones.
Puede suceder que algún municipio no posea la totalidad
de las normas que se solicitan; esa aclaración debe for-
mularse a los entrevistados y tomar nota de dicha circuns-
tancia.

La información que se requiere es la siguiente:

1. Reglamento Interno del Poder Legislativo local.
Esta norma reglamenta el funcionamiento del cuerpo
deliberativo del Municipio. 

2. Organigrama municipal. Permite conocer las diferen-
tes dependencias del Poder Ejecutivo y Poder Legisla-
tivo locales, y sus competencias y atribuciones. 

3. Mecanismos de democracia directa y semidirecta
(iniciativa popular, audiencia pública, referéndum,
consulta popular y revocatoria de mandatos) y
todo instrumento y/o espacio de participación ciu-
dadana en los asuntos públicos. El objetivo es de-
tectar normas que creen alguno de estos mecanismos
u otro espacio de participación ciudadana en las polí-
ticas públicas. En cada una de ellas, se debe comprobar
su aplicación y obtener información fáctica sobre las
eventuales experiencias. Además, debe consultarse
sobre ejemplos y ocasiones de aplicación, efectivo fun-
cionamiento del espacio, frecuencia de su utilización,
datos estadísticos, resultados obtenidos de su aplica-
ción, cantidad aproximada de ciudadanos o sectores
de la comunidad involucrados, y toda otra información
que pueda se ilustrativa o relevante para el tema. 

4. Cantidad y tipo de proyectos ingresados al Con-
cejo Deliberante o al Ejecutivo locales por el me-
canismo de iniciativa popular o cualquier instancia
por parte de la ciudadanía. En este caso, debe acla-
rarse que no todos los proyectos ingresados logran ser
aprobados por las instancias de gobierno. Por lo tanto,
debe solicitarse el libro de entradas o ingresos de notas
y proyectos en ambos poderes (si existieran) para veri-
ficar la forma de registro. En muchos municipios, el se-
guimiento de los ingresos no se asienta en los libros

mencionados, por lo que deberá consultarse con el
personal administrativo de las diferentes dependencias
municipales el circuito que recorren esos proyectos.

5. Direcciones, dependencias, entes y/o toda institu-
ción en la cual participe la ciudadanía del Munici-
pio. En este caso, pueden encontrarse, por ejemplo, el
Consejo de la Comunidad, el Foro Municipal de Segu-
ridad, las Reuniones públicas municipales, la Banca le-
gislativa municipal, el buzón de reclamos, etc. También
se debe preguntar si existe un registro de organizacio-
nes de la sociedad civil y la cantidad y tipo de organi-
zaciones inscriptas en él.

6. Normativa sobre el diseño, elaboración, aproba-
ción y/o ejecución del presupuesto participativo,
si existiera. Debe solicitarse la norma que reglamenta
este instituto e indagar acerca de: fechas y etapas de
implementación, porcentual del presupuesto a partici-
par, resultados y demás datos empíricos e ilustrativos.

7. Normativa de áreas y/o funcionarios que promue-
van, articulen o propendan a la participación ciu-
dadana en los asuntos públicos. En el supuesto de
que el Municipio no posea áreas creadas por normas
que articulen o promuevan la participación ciudadana
en los asuntos públicos, debe indagarse si estas activi-
dades son ejercidas “de hecho” por algún área o fun-
cionario. En ese caso, profundizar sobre: temas,
oportunidades, acciones y demás datos sobre esas ac-
tividades participativas.

8. Normativa o existencia (de hecho) de registros -o
cualquier otra metodología de formulación de de-
nuncias- por tratos inapropiados por parte de los
funcionarios públicos municipales. En ocasiones, el
libro de entradas del Poder Ejecutivo o del Poder Legis-
lativo hace las veces de canalizador de estas presenta-
ciones. Sin embargo, en muchos municipios existe un
registro especial a tales fines. Las dependencias admi-
nistrativas de sumarios son, generalmente, las encar-
gadas del seguimiento de estas actuaciones. Aquí se
debe verificar si existe un sistema de seguimiento de
dichas denuncias, para luego reseñarlo.

9. Normativa sobre entes autónomos de recepción
de denuncias o reclamos contra las entidades mu-
nicipales (ejemplos: Defensor del Pueblo, ente muni-
cipal descentralizado de defensa a consumidores y
usuarios, etc.). En algunas provincias, existen oficinas
descentralizadas de estas figuras con sede en el Muni-
cipio, que mantienen la competencia provincial.

»



10. Norma sobre el procedimiento de contratación de
empleados públicos. Los empleados locales son de-
signados mediante un acto administrativo. Interesa ob-
servar aquí si la elaboración de ese acto se encuentra
motivado por un procedimiento reglamentado. Es im-
portante detallar experiencias -por ejemplo, última
convocatoria a concurso de empleos municipales- fe-
chas, resultados y demás datos empíricos. La publici-
dad de estos procedimientos es un dato fundamental
para su reseña.

11. Normas sobre programas y modalidades de capa-
citación para los empleados públicos por parte de
la administración pública municipal (por ejemplo:
programa municipal de capacitación en Internet). Soli-
citar la normativa e indagar sobre la frecuencia de las
capacitaciones, materias, contenidos, resultados, can-
tidad de personal capacitado, organismo o institución
capacitador, etc.

12. Normativa sobre mecanismos de evaluación del
desempeño del personal municipal. El ejercicio de
la función pública requiere ser evaluado por las depen-
dencias respectivas. El indicador apunta a analizar la
existencia de estas experiencias, oportunidad, resulta-
dos e impactos, etc. Cabe señalar que, en muchos
casos, la evaluación del desempeño del personal pú-
blico se realiza con la intervención de los representan-
tes de los sindicatos afines.

13. Normativa sobre la disponibilidad y/o el acceso a
la información pública. Si el Municipio posee norma-
tiva jurídica que reglamenta el derecho de acceso a la
información pública, identificar a qué órganos alcanza.
Luego, analizar si la misma cumple con los estándares
internacionales (procedimiento, principios, requisitos,
plazos, etc.). Consultar sobre la existencia de acciones
desarrolladas para el efectivo cumplimiento de la
norma, resultados, cantidad de solicitudes de informa-
ción pública y su puesta a disposición, procedimiento
utilizado por la autoridad de aplicación y demás datos
pertinentes a la temática. 

14. Normativa sobre la publicación de las ordenanzas
por el Municipio (Boletín Oficial o Boletín de in-
formación local) o por los particulares (periódicos
locales). Aquí cabe aclarar que es posible que el Mu-

nicipio publique sus normas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Consultar, en cualquier caso, sobre la fre-
cuencia de publicación, la distribución y accesibilidad
a esas publicaciones.

15. Reglamentación sobre la obligación de rendición
de cuentas de los funcionarios municipales y el de-
recho de los ciudadanos a exigirla (por ejemplo: tri-
bunal de cuentas municipal). El derecho de los
ciudadanos a obtener y exigir la rendición de cuentas
de los funcionarios municipales puede estar reglamen-
tada en una norma local. En ese caso, indagar acerca
de oportunidades, alcances (materias objeto de la ren-
dición de cuentas), resultados, etc.

16. Reglamentación sobre la difusión de la informa-
ción del presupuesto municipal, de las compras,
contrataciones, licitaciones y sueldos de funciona-
rios y agentes municipales. Además de solicitar las
normas que reglamentan esta obligación, indagar
sobre su efectivo cumplimiento, forma y lenguaje uti-
lizado para transmitir esa información y verificar si se
publica en el sitio de Internet del Municipio y el Boletín
Oficial local y/o provincial. 

17. Normativa sobre presentaciones de declaraciones
juradas patrimoniales de los funcionarios públicos
al ingreso, egreso (o ambas) de la gestión y su pu-
blicidad. Además de la búsqueda de la norma que re-
glamente la obligación de las mencionadas
presentaciones, consultar: oportunidad de las presen-
taciones, lugares de depósito y disposición al público
de las mismas y quiénes son los sujetos obligados. De
nuestra experiencia surge que en algunos municipios,
sin perjuicio de no existir norma que regule tal obliga-
ción, algunas autoridades públicas presentan, por pro-
pia convicción, sus declaraciones públicas
patrimoniales.

18. Normativa sobre sistemas de control de la gestión
municipal interno y/o externo (por ejemplo: tribunal
de cuentas o auditoría local). Sin perjuicio de la exis-
tencia de la norma, es posible que existan propuestas
ciudadanas a los efectos de promover la rendición de
cuentas. En ese caso, consignar experiencias, fechas,
tipo de iniciativa, resultados, etc.
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Recordar que el presente documento debe utilizarse como guía para las
entrevistas a los funcionarios. Por lo tanto, debe adecuarse y adaptarse
a las características del entrevistado y del Municipio.
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» Registros estadísticos nacionales, provinciales
y/o municipales;

» Fuentes referidas a la historia del Municipio;
» Entrevistas a referentes de la comunidad;
» Conversaciones formales e informales con

funcionarios de gobierno (especialmente con el
Enlace del Municipio con el PAC), integrantes
de la sociedad civil y otros actores relevantes;

» Análisis de la normativa referida a los cuatro
temas que evalúa la AC, vigente en el
Municipio;

» Informe cuantitativo (encuesta domiciliaria);
» Informe cualitativo (grupos focales);
» Procesamiento de cuestionarios

autoadministrados aplicados a docentes y
alumnos de la comunidad.

» Recuerde siempre que el informe puede ser leído
por una persona ajena al Municipio, por lo cual,
nada debe darse por supuesto y toda la informa-
ción debe ser autosuficiente.

» Sitúe geográfica, histórica, socioeconómica e ins-
titucionalmente al Municipio en cuestión.

» Relate cuidadosamente el ciclo de intervención
del PAC en el Municipio, incluyendo todas las no-
vedades, actividades e impactos producidos du-
rante su implementación. Esta información es

muy importante para quien lee el informe, espe-
cialmente para los destinatarios directos del
mismo.

» Responda a todos los interrogantes planteados
para cada indicador en este Manual.

» Evite incluir sus apreciaciones personales acerca
de los datos volcados en el informe. Recuerde que
el Informe de la AC es el reflejo de la comunidad
en cuestión y que debe nutrirse de las percepcio-
nes y experiencias de los consultados locales.

IMPORTANTE: Antes de entregar el Informe Preliminar
al Coordinador/Director del Programa para su aproba-
ción, chequear que estén contempladas todas las re-
comendaciones enumeradas en este Manual.

MENSAJE INICIAL AL REDACTOR DEL INFORME

Usted está a punto de llevar al papel la “fotografía” de la comunidad de un Municipio. Para ello, procurará
hilvanar con cuidado, profesionalidad y rigor metodológico, los datos recogidos a través de las siguientes
técnicas:

El producto final deberá responder a los siguientes parámetros:

ANEXO 10: GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME
DE LA AUDITORÍA CIUDADANA



PAUTAS DE ESTILO

Cuestiones generales

» El informe debe estar escrito en letra Arial, tamaño 10.
» El informe debe estar escrito utilizando la forma im-

personal, nunca la primera persona del plural (Obser-
vamos..., Vemos que..., Si analizamos...)

Ej.: Se observa que..., Se pretende analizar...,
Es preciso señalar que..., etc.

» Siempre utilizar el tiempo presente al referirse a datos
que surgen de la encuesta o de los grupos focales.

Ej.: El 54% de los ciudadanos de Yerba Buena
opina que...

» Cuando se cita una norma precisa, utilizar la fórmula
Ordenanza Nº .../00, donde el 00 corresponde al año
de sanción; o Decreto Nº .../00, etc. En cambio, cuando
se menciona la palabra ordenanza, decreto, resolución,
etc. sin aludir a la norma precisa, se escribe con minús-
cula. En el caso de leyes (nacionales o provinciales) la
fórmula es: Ley 1234 (sin el prefijo Nº y sin año).

» Siempre que se utilicen siglas o acrónimos, explicar
su significado.

» Expresiones para utilizar en el cuerpo de los indicadores:
 - nivel socioeconómico alto, medio típico y medio

alto, medio bajo, bajo, marginal.
 - sitio de Internet.

Recursos gráficos

» Utilizar viñetas, tablas y otros recursos gráficos para ali-
vianar la lectura de los datos.

» Los gráficos y cuadros siempre deberán insertarse en
formato Word o Excel, nunca como imágenes u obje-
tos (facilita la tarea del diseñador).

Fotografías e imágenes

» Se debe tener la precaución de incluir imágenes de 300
dpi de definición, es decir, fotografías que luego ten-
gan la calidad necesaria para imprenta.

» En la versión preliminar del informe, deben incluirse en
formato de baja calidad de resolución para facilitar el
manejo y circulación del archivo pero siempre con la
precaución de que esa misma imagen también esté dis-
ponible en alta resolución.

Citado de fuentes

Cuando se citen en nota al pie o en algún recuadro, seguir
las siguientes pautas de estilo. Ejemplos varios:

- Datos proporcionados por el Gobierno Municipal. Mes
y año de consulta.

 - Fuente: www.mininterior.gov.ar/municipales. Mes
y año de consulta.

 - Pérez, Juan. Historia de Venado Tuerto. Ed.
Alfaguara. 2001.

Grupos focales

» Recordar que el grupo focal es un método cualitativo
que, en este caso, permite complementar la infor-
mación que brinda el estudio cuantitativo (en-
cuesta). Cuando la información sobre un tema surgida
de los grupos focales “contradice” de alguna manera
la información de la encuesta, es conveniente no men-
cionarla, debido a que la muestra del grupo no es es-
tadísticamente representativa de esa comunidad.

» Utilizar los verbatims para:
a. Reforzar o ejemplificar alguna afirmación que se

haga en el informe;
b. Ilustrar opiniones generalizadas; características de

la comunidad; algún hecho de gran impacto para
la sociedad o el gobierno.

» Los verbatims deben transcribirse en letra bastardilla
y estar entrecomillados.

» Para favorecer la comprensión del lector, se deberá co-
locar la frase disparadora o pregunta del coordinador
del grupo focal antes de la trascripción del/los verba-
tims seleccionados.

» Utilizar la siguiente fórmula para identificar el grupo
del que proviene el verbatim seleccionado:
 - (Mujeres – Varones NES alto/medio alto o

bajo/medio bajo – Menores de 35 años o Mayores
de 36 años)

 - Si el informe del equipo externo no especifica el
género, poner la fórmula completa, si lo especifica,
consignar sólo “mujeres” o “varones”.

» Utilizar el análisis realizado por el proveedor del informe
cualitativo dentro de los recuadros de los grupos focales.

» Utilizar la denominación “participantes” al mencionar
a las personas que participaron de los grupos focales.

» Utilizar la herramienta de Word “Insertar cuadro de texto”
para introducir los verbatims (no el formato de tabla).

Encuesta

» Utilizar indistintamente “los consultados” y “los en-
trevistados” para mencionar a las personas que fue-
ron entrevistadas a través de encuesta domiciliaria.

» Recordar utilizar siempre porcentajes para mencio-
nar un dato. No utilizar expresiones como “dos ter-
cios”, “cuatro de cada diez”, “la cuarta parte”, etc.

Ej.: El 45% de los consultados percibe que... (re-
cordar que el verbo va en singular).

Análisis de la normativa

» Cuando tenga que hacer referencia a la normativa en
los indicadores, recuerde que el nivel municipal es el
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más bajo en la pirámide jurídica de las normas. Por lo
tanto, primero se debe hacer referencia, en algunos
casos, a la Constitución Nacional, luego a la Constitu-
ción Provincial, después -en los casos que exista- a la
Ley Orgánica de Municipios o Carta Orgánica Munici-
pal -según el caso- y luego, a las ordenanzas, resolu-
ciones o decretos municipales.

» El análisis de la normativa debe incluir información
acerca del nivel de operatividad de la misma, es decir,
se debe determinar si la norma es de ágil aplicación o
si, por el contrario, contiene disposiciones que dificul-
tan o impiden su aplicación.

Indicadores de comprobación

» Procurar ordenar la lectura de la información volcada
en estos indicadores tratando de mantener el mismo
esquema en todos, es decir:
1. Si son mecanismos o espacios de participación ciu-

dadana, consignar objetivos, conformación, norma
que los crea, funciones, frecuencia de reuniones,
etc., siempre en el mismo orden (no necesaria-
mente este).

2. Si son mecanismos de democracia directa o semi-
directa, respetar en primer lugar el orden de la pi-
rámide jurídica, describir la norma si existiera y
luego volcar la información sobre su aplicación
(cuándo, sobre qué tema, resultados, etc.).

3. Si son normas referidas al acceso a la información
o a procedimientos de rendición de cuentas, con-
signar primero los datos de la norma, su descrip-
ción y luego las acciones llevadas a cabo para
cumplirla.

Actualidad del informe

» Si transcurre un tiempo considerable (más de tres
meses, aproximadamente) entre la redacción del in-
forme y su devolución al Foro Cívico y al Gobierno
Local, deberá chequear con su enlace local, si se pro-
dujeron modificaciones en la información recolectada
proveniente de las normas.

ESQUEMA SUGERIDO

Primera Parte
LA AUDITORÍA CIUDADANA EN...

Datos sobre el Municipio

Ubicación geográfica
» Insertar mapa de ubicación.
» Texto descriptivo.

Historia
Texto descriptivo.
» Procurar incluir recuadros con citas de las entrevistas a

referentes de la comunidad y textos extraídos de otras
fuentes significativas (en este apartado o en cualquier
otro de esta primera parte).

Información demográfica
Texto descriptivo.
» Utilizar fuentes oficiales (municipales, provinciales, na-

cionales).
» Incluir cuadros y/o tablas.

Información social y económica
Texto descriptivo.
» Utilizar fuentes oficiales (municipales, provinciales, na-

cionales).
» Incluir cuadros y/o tablas.

Educación
Texto descriptivo.
» Utilizar fuentes oficiales (municipales, provinciales, na-

cionales).
» Incluir cuadros y/o tablas.

Salud
Texto descriptivo.
» Utilizar fuentes oficiales (municipales, provinciales, na-

cionales).
» Incluir cuadros y/o tablas.

Empleo
Texto descriptivo.
» Utilizar fuentes oficiales (municipales, provinciales, na-

cionales).
» Incluir cuadros y/o tablas.

Información institucional
Ejemplo de introducción:

La Constitución Nacional, en su reforma del año
1994, ha consagrado el principio de autonomía
municipal, otorgándole a cada Provincia la capaci-
dad de determinar el alcance y contenido que ten-
drá en cada uno de los Municipios. En este sentido,
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para conocer el grado de autonomía que cada Pro-
vincia le ha otorgado a sus Municipios, debemos
observar en qué medida se les permite disponer de
las instancias que la componen.

» El orden institucional que otorga la capacidad de dictar
su norma fundamental o Carta Orgánica.

» El orden político que confiere la capacidad de elegir sus
propias autoridades locales.

» El orden económico-financiero que permite la libre cre-
ación, recaudación e inversión de los propios recursos
y de los que recibe de la Provincia.

» El orden administrativo que faculta, principalmente, a
prestar los servicios públicos locales.

El despliegue efectivo de estas esferas de acción revela un
estado de autonomía plena. En cambio, si sólo se mani-
fiestan algunas facultades, estaremos frente al ejercicio de
una autonomía semiplena o relativa. Por lo general, las Pro-
vincias determinan el otorgamiento de autonomía plena o
semiplena de acuerdo al criterio que contempla la dimen-
sión poblacional de los Municipios.

» Incluir análisis según la organización institucional Pro-
vincial. Tipos de municipios.
Ley Orgánica de las Municipalidades ó Carta Orgánica.

Cargos electivos

» Incluir forma de elección de intendente y concejales,
cantidad de concejales que se eligen, posibilidad de re-
elección de ambos, referencia al régimen electoral.

Partidos políticos con incidencia local

Ejemplo de introducción:
Los siguientes partidos (y alianzas, si correspondiere) tienen
representación en el Concejo Deliberante (o Municipal,
según la Provincia) de MUNICIPIO:

» Listar todos los partidos/alianzas y agrupaciones con
representación en el Concejo Deliberante o Municipal,
ordenados según la cantidad de bancas que hubieren
obtenido.

Protagonistas de la Auditoría Ciudadana

FORO CÍVICO DE...

Listado de las personas que participan del Foro Cívico, por
orden alfabético, según apellido, consignando la pertenen-
cia o representación que invoca. Identificar en negrita a las
personas que son coordinadores del Foro.
Ejemplo:

1 Acerbo, Esteban. Asociación Hotelera.
2 Aghema, Marta. Directora Escuela 

Renacer. Centro de 
Educación Especial.

3 Albrecht, Eugenio. Ministro Religioso.
4 Aquiles, Héctor Hugo. Mesa de Entradas del 

Municipio.
5 Argüello, Rosa Adelaida. Vice Directora Nivel Primario 

Escuela Gral. José de San 
Martín.

6 Arizil, Raúl. Ciudadano.
7 Avidano, Pierina. Área de Acción Social

Municipal / Mesa PAPEL. 
Coordinadora del
Foro Cívico.

etc.

GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MUNICIPIO

Poder Ejecutivo

» Listar desde el Intendente hasta el nivel de direcciones.
Ej.: 

 - Intendente: Roberto Martínez Zavalía
(2003-2007)

 - Secretario de Gobierno y Coordinación: Juan Pablo
Majul

 - Subsecretario de...
 - Director de...

Poder Legislativo

Concejo Deliberante (o Municipal, según la Provincia) de
MUNICIPIO

» Listar primero las autoridades y luego el resto de los
concejales, ordenados según la cantidad de concejales
que tenga el bloque, de mayor a menor. Colocar siem-
pre la referencia al partido/bloque al que pertenece).
Ej.: Concejal Lucas Carrizo (Frente Fundacional)
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Cronología de la Auditoría Ciudadana

Texto base:
El desarrollo del Programa Auditoría Ciudadana de
la Calidad de las Prácticas Democráticas en Muni-
cipios (en adelante PAC) en MUNICIPIO, incluyó diver-
sas instancias de trabajo que pueden sintetizarse así:

I- Contacto con el Municipio – Adhesión al PAC

El primer paso para la realización de la Auditoría Ciu-
dadana fue el contacto entre la Subsecretaría para la
Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democra-
cia (Unidad de Coordinación del PAC) y las autoridades
del Gobierno Local. Es norma del PAC que el Gobierno
Local preste su acuerdo para desarrollar la Auditoría
Ciudadana y que, además, gobierno y comunidad
estén dispuestos a trabajar juntos en el fortalecimiento
de la democracia.

Con este fin, el XX de XX de 200X, la Unidad de
Coordinación del Programa tomó contacto con miem-
bros del Gobierno Local para interiorizarlos acerca de
los objetivos y modalidades de implementación del
PAC. El Gobierno Local designó a NOMBRE ENLACE
como Enlace con la Unidad de Coordinación del PAC.
El día XX de XX de 200X, se firmó la adhesión del Mu-
nicipio de MUNICIPIO al PAC1.

II- Presentación pública del Programa y Constitución
del Foro Cívico

El XX de XX de 200X funcionarios de la Subsecretaría
viajaron a MUNICIPIO con dos objetivos fundamenta-
les: realizar la Presentación pública del PAC en el Mu-
nicipio y dejar constituido el Foro Cívico.

El PAC propicia la constitución de Foros Cívicos en
los Municipios y los define como espacios abiertos
de participación, pluralistas y representativos de sus
comunidades. Estos foros se integran con ciudada-
nos, ciudadanas, organizaciones e instituciones pú-
blicas y privadas.

El Foro Cívico de MUNICIPIO se integró con represen-
tantes de diversas organizaciones y asociaciones, ciu-

dadanos, ciudadanas y funcionarios del Gobierno Local
en un Taller que se llevó a cabo los días XX2. El Foro
volvió a reunirse el XX de XX de 200X, ocasión en la
que se sumaron algunas organizaciones que no habían
participado del primer encuentro, ampliando de esta
manera la representatividad del Foro Cívico.

La Unidad de Coordinación del PAC propuso al
Foro los cuatro temas de análisis: cultura cívica demo-
crática, participación ciudadana en las políticas públi-
cas, trato al ciudadano y rendición de cuentas3. En este
marco, el Foro acordó las aspiraciones4 de la comuni-
dad de MUNICIPIO para cada uno de los cuatro temas.
Estos acuerdos básicos y ajustes logrados en el marco
del Foro Cívico son previos e indispensables para la re-
alización del trabajo de campo.

III - Trabajo de campo

El trabajo de campo –llevado a cabo en XXX entre
(mes) de 200X y (mes) 200X– incluyó las siguientes ins-
tancias de investigación: grupos focales, encuestas do-
miciliarias, entrevistas a referentes de la comunidad y
estudios de comprobación5. Las consultas a los gru-
pos focales se llevaron a cabo los días XX y XX de
XXXX de 200X, y las encuestas domiciliarias entre el
XX y el XX de XXXX del mismo año6. Su realización fue
difundida a través de los medios de comunicación lo-
cales. La información referida a los estudios de com-
probación se recolectó durante los meses de XXX,
XXX y XXX de 200X. También durante esos meses, se
realizaron entrevistas a referentes de la comunidad
y se aplicaron cuestionarios autoadministrados a
docentes y alumnos de diversos niveles educativos de
la localidad.

IV - Informe Preliminar de Resultados

Para el Informe Preliminar:
La información recolectada durante el trabajo de
campo se refleja en este Informe Preliminar de Resul-
tados elaborado por la Unidad de Coordinación del
PAC. El Informe Preliminar de la Auditoría Ciudadana
en MUNICIPIO se presenta al Gobierno Municipal, a las
organizaciones y a los ciudadanos que integran el Foro
Cívico y se difundirá a través de los medios de comu-
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1 El acto se realizó en XXXX.
2 Esta reunión se realizó en…
3 Ver página X.
4 El PAC denomina aspiraciones a las situaciones ideales que una población anhela para sí. Ver más adelante, 

“Acuerdos del Foro Cívico de MUNICIPIO (página X).
5 Ver “Métodos de recolección de la información”, página X.
6 Ambos estudios fueron realizados por el equipo de investigación de la Universidad de XXX, que resultó adjudicataria de

la Licitación Pública que convocó el Programa en el mes de septiembre de 2006.



nicación locales (prensa escrita, radios y televisión). Asi-
mismo, una versión reducida del Informe en la que se
invita a una Audiencia Pública, será distribuida entre
las organizaciones e instituciones del Municipio a fin
de difundir los resultados y de facilitar que los ciuda-
danos de MUNICIPIO tengan la posibilidad de inscri-
birse como oradores en la misma.

Para el Informe Final:
La información recolectada durante el trabajo de
campo se reflejó en un Informe Preliminar de Resulta-
dos elaborado por la Unidad de Coordinación del PAC.
El Informe Preliminar de la Auditoría Ciudadana en
MUNICIPIO fue presentado al Gobierno Municipal y a
las organizaciones que integran el Foro Cívico y fue di-
fundido a través de los medios de comunicación locales
(prensa escrita, radios y televisión). Asimismo, una ver-
sión reducida del Informe en la que se invitaba a una
Audiencia Pública fue distribuida entre las organizacio-
nes e instituciones del Municipio a fin de difundir los
resultados del PAC y de facilitar que los ciudadanos de
MUNICIPIO tuvieran la posibilidad de inscribirse como
oradores en la Audiencia.

V - Audiencia Pública

Para el Informe Preliminar:
La Auditoría Ciudadana concluye con una Audiencia
Pública. En la Audiencia Pública el Gobierno Local, las
organizaciones sociales y los ciudadanos opinan sobre
los resultados del Informe Preliminar y presentan pro-
puestas de cambio. Las propuestas presentadas en la
Audiencia Pública de MUNICIPIO serán incluidas en la
versión final de este Informe. En MUNICIPIO, la Au-
diencia Pública se llevará a cabo el XX de XXXXX de
200X. La coordinación estará a cargo de la Subsecre-
taría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de
la Democracia.

Para el Informe Final:
La Auditoría Ciudadana concluye con una Audiencia
Pública. La Audiencia Pública se llevó a cabo el XX de
XXX de 200X en MUNICIPIO. La coordinación estuvo
a cargo de la Subsecretaría para la Reforma Institucio-
nal y Fortalecimiento de la Democracia. El Gobierno
Local, las organizaciones sociales y los ciudadanos opi-
naron sobre los resultados del Informe Preliminar del
PAC y presentaron propuestas de cambio. Las propues-
tas presentadas en la Audiencia Pública de MUNICIPIO
están incluidas en la página X de este Informe Final.

VI- Cooperación y articulación

La Subsecretaría para la Reforma Institucional y Forta-
lecimiento de la Democracia desarrolla acciones de co-

operación orientadas a brindar herramientas para que
Comunidad y Gobierno Local puedan llevar a la prác-
tica los proyectos que se proponen encarar a la luz del
Informe Final de la Auditoría Ciudadana y de las pro-
puestas presentadas durante la Audiencia Pública.

Con el mismo propósito se asume la estrategia de
articulación con Programas nacionales y provinciales,
organizaciones no gubernamentales, organismos in-
ternacionales, gobiernos extranjeros, el sector privado
y con otros municipios, para fortalecer la viabilidad de
los proyectos que se desee implementar en territorio
local.

Acuerdos del Foro Cívico de MUNICIPIO

Una Auditoría Ciudadana contrasta la realidad de una co-
munidad con situaciones ideales deseadas por sus ciuda-
danos. Como ya mencionamos, y con el propósito de
circunscribir la evaluación a determinadas cuestiones de la
vida democrática, el PAC propuso evaluar cuatro prácticas:

» Cultura cívica democrática
» Participación ciudadana en las políticas públicas
» Trato al ciudadano
» Rendición de cuentas

En el marco del Foro Cívico, y a partir de una propuesta
inicial de la Unidad de Coordinación del PAC, los represen-
tantes del Gobierno Local, de organizaciones de la socie-
dad civil, de instituciones educativas y ciudadanos/as
acordaron nueve aspiraciones asociadas a cada uno de
las cuatro prácticas, es decir, establecieron las situaciones
ideales que los ciudadanos desearían construir colectiva-
mente. Asimismo, y para evaluar el grado de cumplimiento
de cada una de las aspiraciones acordadas, se definieron
treinta y ocho indicadores. Los indicadores son señales o
indicios que dan cuenta del estado en que se encuentra
una aspiración, es decir, nos muestran cuán lejos o cuán
cerca está la realidad de esa situación ideal. Para realizar
este ejercicio, el Foro Cívico de MUNICIPIO acordó una
serie de reglas para el diálogo.

REGLAS PARA DIALOGAR EN EL FORO CÍVICO DE MU-
NICIPIO. Incluir cuadro con listado de reglas. Utilizar el infi-
nitivo.

El Foro Cívico de MUNICIPIO acordó reunirse FRECUENCIA
en LUGAR y eligió como coordinadores a NOMBRE,
NOMBRE, (…) y NOMBRE, mediante postulación espontá-
nea de candidatos y votación nominal.

Además, el Foro debatió y reflexionó sobre los temas,
aspiraciones e indicadores diseñados por el PAC. El trabajo
se realizó en dos comisiones, una de ellas integrada por
miembros de la comunidad educativa (padres, alumnos,
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docentes, directivos de instituciones educativas y forma-
dores de valores en general) quienes hicieron sus aportes
específicos; y la otra conformada por funcionarios, conce-
jales, representantes de organizaciones de la comunidad y
vecinos y vecinas en general. A continuación, se presenta
la agenda de preocupaciones que formulara el Foro Cívico
de MUNICIPIO en relación a los cuatro temas que propone
evaluar el PAC:

Insertar cuadros con preocupaciones por tema (si fuera ne-
cesario, corregir la redacción que le dio el Foro Cívico).

Preocupaciones del Foro Cívico de MUNICIPIO

Cultura cívica

» Comisión Gobierno – Sociedad Civil
-
-

» Comisión Educativa
-
-

Participación ciudadana

» Comisión Gobierno – Sociedad Civil
-
-

» Comisión Educativa
-

Trato al ciudadano

» Comisión Gobierno – Sociedad Civil
-
-

» Comisión Educativa
-
-

Rendición de cuentas

» Comisión Gobierno – Sociedad Civil
-
-

» Comisión Educativa
-
-

Si el foro hizo modificaciones, insertar el siguiente texto:
El Foro Cívico de MUNICIPIO realizó sugerencias de
modificación de algunos indicadores e incorporó
otros que no habían sido planteados originalmente
por la Unidad de Coordinación del PAC. En diversos
casos, además, estas sugerencias fueron incluidas en
las Auditorías Ciudadanas realizadas en otros muni-
cipios que participan del PAC. El resultado de la tarea

realizada por el Foro Cívico de MUNICIPIO se refleja
en el cuadro que aparece a continuación. Las modi-
ficaciones están subrayadas y en bastardilla.

Si el foro no hizo modificaciones, insertar el siguiente
texto:

A partir de las preocupaciones formuladas en el Taller
y dada la correlación de aquellas con la tabla de aspi-
raciones e indicadores propuesta por la Unidad de Co-
ordinación del PAC, el Foro Cívico de MUNICIPIO
prestó su acuerdo para utilizarla como parámetro para
la evaluación.

Insertar TABLA DE ASPIRACIONES E INDICADORES.

Iniciativas y Proyectos del Foro Cívico de MUNICIPIO

La concertación de reglas para dialogar y la enunciación
de preocupaciones compartidas sobre las prácticas demo-
cráticas son dos productos iniciales y originales del Foro Cí-
vico. Las primeras, porque constituyen la arquitectura que
sostiene la convivencia, aún en el disenso; y las segundas
-las preocupaciones- porque configuran un primer diag-
nóstico de las prácticas democráticas que requieren ser for-
talecidas y sobre las cuales el Foro Cívico podrá incidir
mediante proyectos y actividades propias. A partir de estos
acuerdos, el Foro Cívico de MUNICIPIO, elaboró un plan
de actividades:
» Aquí listar, describir, comentar las actividades realizadas

por el Foro Cívico.
» Incluir testimonios de sus integrantes y toda otra “pos-

tal” que refleje el trabajo realizado por el Foro.
» Listar los proyectos que surgieron luego del Taller de

Formulación de Proyectos, cada uno con su título ori-
ginal y con su objetivo principal. Si hubiera más datos,
incluirlos.

ES MUY IMPORTANTE NO OMITIR NADA EN ESTA SEC-
CIÓN. RECUERDE QUE EL FORO CÍVICO ES EL PROTAGO-
NISTA Y DESTINATARIO PRINCIPAL DEL PROGRAMA
AUDITORÍA CIUDADANA.

Métodos de recolección de la información

Para realizar la Auditoría Ciudadana de la Calidad de
las Prácticas Democráticas en MUNICIPIO se recolectó
información a través de los siguientes métodos:

» Grupos focales
» Encuesta domiciliaria
» Entrevistas a referentes de la comunidad
» Cuestionarios a docentes y alumnos
» Recopilación y análisis de registros administrativos

y documentación del Municipio
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Grupos focales

El grupo focal es un recurso cualitativo -complementario
o no a una encuesta- que permite organizar encuentros
con pequeños grupos de ciudadanos representativos del
conglomerado social -o con un segmento de éste- a efec-
tos de profundizar en la indagación o interpretación de
ciertos temas. En algunos casos, el grupo focal puede re-
alizarse con personas que tengan conocimientos especia-
lizados (por formación o experiencia de vida).

FICHA TÉCNICA DE LOS GRUPOS FOCALES EN MUNICIPIO
Incluir la ficha que figura en el informe cualitativo produ-
cido por el equipo de investigación proveedor del estudio.
FUENTE: Universidad XX, Estudio Cualitativo de la Cali-
dad de las Prácticas Democráticas en MUNICIPIO, 200X. 

Encuesta domiciliaria

La encuesta domiciliaria es un instrumento cuantitativo de
relevamiento de datos. Consiste en la aplicación de un
cuestionario preestablecido con preguntas abiertas y ce-
rradas a una muestra representativa de hogares. En este
caso, las entrevistas se realizaron “cara a cara” en domici-
lios particulares.

FICHA TÉCNICA DE LA ENCUESTA REALIZADA EN MUNI-
CIPIO. Incluir la ficha que figura en el informe cualitativo
producido por el equipo de investigación proveedor del
estudio.  
FUENTE: Universidad XX, Estudio Cualitativo de la Cali-
dad de las Prácticas Democráticas en MUNICIPIO, 200X. 

Entrevistas a referentes de la comunidad7

La entrevista a referentes de la comunidad es otro instru-
mento cualitativo de relevamiento de datos, dirigido a ob-
tener información de algunos actores sociales que, por su
historia de vida en el Municipio y su trayectoria, puedan
aportar valiosos testimonios para la elaboración de este
Informe. En MUNICIPIO, se realizaron consultas a perso-
nalidades, por medio de entrevistas, con el fin de identifi-
car datos, anécdotas y momentos que realzan la historia
local.

En este sentido, se identificaron personas que, debido
a su profesión actual o pasada, su conocimiento sobre la
sociedad local o su historia familiar, enriquecen este in-
forme. Ellos son:

» Listar en orden alfabético.
» Luego, en viñetas o recuadros acompañar con un

breve perfil, y si se quiere, una cita que “hable” del
personaje. Si se incluyen citas textuales de la entrevista,
hacerlo en bastardilla.

Ej.:Julia Nicolini, Profesora y Licenciada en Filo-
sofía por la Universidad de Buenos Aires, gra-
duada en 1953. Llegó a Yerba Buena en 1959
junto al arquitecto Alberto Nicolini, su esposo.
Una de las cosas que los conquistó en Tucumán
fue el trato con la gente, el cálido acogimiento
que recibieron. Ambos fueron contratados por
la Universidad en la que posteriormente gana-
ron concursos docentes y prestigio. Nuestra
vida consiste en eso: docentes universitarios…
Y creo que es una de las profesiones en las que
uno tiene una inyección de juventud diaria,
porque uno se envejece pero ellos no, yo siem-
pre tengo sentados delante changos de 18
años, de 20, de 25 años… y ese es un buení-
simo modo de no envejecer.

» El contenido de las entrevistas será fraccionado a la
largo de todo el informe, en recuadros (herramienta
Cuadro de texto de Word) sombreados en naranja
claro que contengan el extracto y la fuente:

“………en letra bastardilla………………………
………………………………………………”
Julia Nicolini, octubre de 2005.

Cuestionarios a docentes y alumnos

El Programa Auditoría Ciudadana centra su interés en la
realidad educativa local, puesto que promueve, mediante
instrumentos y actividades específicas, la participación ac-
tiva en los Foros Cívicos de los miembros de la comunidad
educativa de los municipios. En este sentido, docentes,
alumnos, padres y formadores de valores en general, asu-
men un rol protagónico para el PAC.

Toda construcción de ciudadanía demanda aprendiza-
jes tempranos en materia de prácticas de convivencia so-
cial, conocimiento de deberes y derechos, apego a las
normas, comportamientos solidarios, compromisos con el
colectivo social, cuidado y conservación del patrimonio pú-
blico, constitución de identidades y respeto a la diversidad
cultural y social. En este marco, durante los encuentros que
el Foro Cívico de MUNICIPIO lleva a cabo, el PAC aplica
cuestionarios autoadministrados a docentes y alumnos,
para que los propios protagonistas de la educación local
tengan oportunidad de formular un diagnóstico preliminar
del estado de las prácticas democráticas en sus institucio-
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nes a los efectos de poder generar estrategias educativas
innovadoras en beneficio del conjunto social.
Con relación a los alumnos, el propósito del cuestionario
es conocer sus opiniones acerca de los propios derechos y
deberes, sus fuentes de aprendizaje e información, la fre-
cuencia con la que se informan sobre su barrio y ciudad,
las competencias de los diferentes niveles de gobierno, si
observan tratos discriminatorios, cómo es la participación
en grupos e instituciones y el apego a la democracia. En
MUNICIPIO, a través de la colaboración de directivos, do-
centes, alumnos, universitarios y otros participantes del
Foro Cívico, XXX alumnos completaron la encuesta explo-
ratoria autoadministrada.

Algunos aportes textuales de los alumnos de MUNICIPIO
- ….
- ….
- ….

Analizar las percepciones y opiniones proporcionadas por los
alumnos permite visibilizar nuevas oportunidades de inciden-
cia que convendrá tener en cuenta a la hora de diseñar pro-
yectos y estrategias educativas que fortalezcan los atributos
de ciudadanía y consoliden una mejor cultura cívica.

¿CÓMO MEJORAR LA EDUCACIÓN?
Algunas respuestas textuales aportadas por directivos y
docentes de escuelas de MUNICIPIO

- ….
- ….
- ….

En el caso de maestros y profesores, las respuestas al cues-
tionario aportan las opiniones de XX docentes acerca de
la presencia, en los contenidos educativos, de los temas
que evalúa el PAC. También reflejan las percepciones que
poseen los docentes acerca de la forma en que los adultos
de las instituciones educativas ejercitan prácticas democrá-
ticas y del interés de docentes y alumnos en estudiar e in-
vestigar sobre derechos y deberes y de impulsar ideas
acerca de cómo podría mejorarse la educación en relación
a estos temas.

Recopilación y análisis de registros administrativos y
de documentación del Municipio

Este método fue utilizado para la recolección de informa-
ción de todos los “indicadores de comprobación”, los que
reúnen la información oficial y los datos públicos que dan
cuenta de la existencia o ausencia de una norma, institu-
ción, organismo, reglamento, procedimiento, entre otros.

La información se obtuvo de diferentes fuentes y a través
de distintos medios. La primera aproximación a la realidad
del Municipio requerida en los indicadores se realizó con-
sultando el sitio de Internet oficial. En segundo lugar, se
efectuaron entrevistas con los funcionarios responsables
de áreas, tanto del Departamento Ejecutivo como del Con-
cejo Deliberante, relacionadas directa o indirectamente con
los temas que se evalúan en la Auditoría Ciudadana. En
tercer lugar, se procedió a recolectar documentación, es-
pecialmente normativa (ordenanzas, decretos, resolucio-
nes) y a consultar los archivos del Municipio.

Segunda Parte
CULTURA CÍVICA DEMOCRÁTICA

La cultura cívica democrática es el conjunto de valo-
res, creencias y prácticas que alimentan las relaciones
entre ciudadanos e instituciones en una democracia.
En ella se sustenta el sistema legal que establece y
respalda los derechos y libertades de las personas y
que prohíbe que cualquier ciudadano o institución
del Estado esté por encima de la ley8. 

Analizar el nivel de apoyo que prestan los integrantes
de una sociedad a la democracia es una tarea fundamental
para conocer la sustentabilidad de esa democracia. En con-
secuencia, el Programa Auditoría Ciudadana comienza por
indagar la percepción que la ciudadanía tiene acerca de la
democracia como valor en sí mismo y como medio ade-
cuado para mejorar la calidad de vida de la población. En
segundo lugar, examina cuánto conocen y cómo ejercen
los ciudadanos sus derechos y deberes y, en tercera instan-
cia, explora el papel de la educación como elemento clave
en la consolidación y el fortalecimiento de la democracia.

El primer objetivo es conocer el nivel de apoyo social
que tiene el régimen democrático y averiguar la opi-
nión que tiene la comunidad acerca del papel que desem-
peñan los ciudadanos y sus representantes y acerca de la
interrelación que se establece entre ambos.

El segundo objetivo es indagar sobre los valores de-
mocráticos que reconocen igualdad de derechos, liberta-
des y obligaciones para todos los ciudadanos sin distinción
de raza, religión, sexo, pertenencia política o social. Vivir
en democracia supone tener derechos y deberes cívicos.
Unos y otros tienen la misma jerarquía y el ejercicio de los
primeros conlleva la práctica de los segundos.

Identificamos tres categorías de derechos9:
» Los derechos civiles: incluyen las libertades individuales

de expresión, de creencias, de asociación y de opinión,
entre otras.
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» Los derechos políticos: habilitan a los ciudadanos a par-
ticipar libremente en la elección de autoridades, ser
elegidos e influir en las decisiones públicas que afectan
a la comunidad.

» Los derechos sociales: comprenden el acceso a la edu-
cación, a la salud, a la cultura, al trabajo y a recibir un
salario que asegure una vida digna.

A su vez, los deberes cívicos comprenden tanto las res-
ponsabilidades como las obligaciones de las personas, fun-
damentalmente las referidas al cumplimiento de la ley y de
las normas de convivencia.

El tercer objetivo consiste en explorar el papel de la
educación como elemento clave en la consolidación
y fortalecimiento de la democracia y como herra-
mienta indispensable para la formación de una ciu-
dadanía libre y responsable. Una tarea esencial de la
educación es trasmitir a la población el conocimiento de
los principios y valores que sustentan la democracia y las
habilidades y destrezas que estimulan la participación y el
compromiso con los asuntos públicos. A través de la edu-
cación, la ciudadanía adquiere los valores que orientan su
conducta y definen su posición frente a la realidad. El
aprendizaje, la internalización y el ejercicio de valores como
el respeto a la dignidad humana, la aceptación de la diver-
sidad, la tolerancia, la valoración de la igualdad, la hones-
tidad y la responsabilidad, fundan y garantizan una mejor
democracia.

» ¿Cómo piensan los (GENTILICIO) a la democracia?
» ¿Creen que la democracia es un sistema adecuado

para mejorar la calidad de vida de la población?
» ¿Conocen sus derechos y deberes como ciudadanos?
» ¿Cuán involucrados y comprometidos están con el

espacio público?
» ¿Qué impacto tienen las instituciones educativas en

la formación de ciudadanos democráticos?

Indicador 1.1

Nivel de apoyo a la democracia por parte de la ciuda-
danía del Municipio.

Analizar los temas en este orden:
» Para los ciudadanos, ¿cuáles son las palabras o las

ideas (sintéticamente expresadas) que describen mejor
el significado de “democracia”? ¿En qué orden de
prioridad son mencionadas?

» ¿Cuál es el nivel de adhesión al sistema democrático de
la ciudadanía del Municipio? Relacione con NES y edad.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 1.2

Percepción ciudadana acerca del conocimiento de los
derechos ciudadanos y del ejercicio responsable que
se hace de ellos.

Incluir la siguiente introducción o similar:
En una sociedad democrática, todos los habitantes
son titulares de derechos y el Estado está obligado
a garantizarlos sin tener en cuenta el género, cre-
encia religiosa, etnia o condición socioeconómica
de las personas. Los derechos ciudadanos aluden a
cuestiones esenciales para la vida de los individuos:
el trabajo, la salud, la educación, la calidad de vida,
la cultura, la representación política, la libertad,
entre otras.

» ¿Cuál es la percepción ciudadana respecto del conoci-
miento que tienen los ciudadanos sobre sus propios
derechos? 

» ¿Cuáles son las causas y a quiénes se responsabiliza
por el desconocimiento de los derechos?

Relacione el conocimiento/desconocimiento de los dere-
chos con NES, sexo y edad.
» ¿Cuáles son los derechos más mencionados por los ciu-

dadanos (puede categorizar: derechos sociales, políti-
cos, económicos o culturales)?

» ¿Son mencionados los derechos a participar, a exigir
la rendición de cuentas de los funcionarios, a
tener acceso a la información pública, etc.? En ese
caso, ¿cómo se ubican con respecto a las otras men-
ciones?

» ¿Consideran que sus derechos ciudadanos son respe-
tados en el Municipio? Relacione respeto con NES,
sexo y edad.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 1.3

Percepción ciudadana acerca del conocimiento de los
deberes ciudadanos y de la responsabilidad y el cum-
plimiento efectivo con que se ejercen.

Incluir la siguiente introducción o similar:
Al hablar de democracia, no sólo se debe hacer alu-
sión a los derechos, sino también a aquellas obligacio-
nes o deberes que tienen que cumplir los ciudadanos
para alcanzar el pleno funcionamiento de la misma.
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» ¿Cuáles son los deberes más mencionados por los ciu-
dadanos? Relacione con NES, sexo y edad. ¿Se men-
ciona la participación ciudadana como un deber de la
ciudadanía?

» ¿Cuál es la percepción ciudadana respecto del conoci-
miento de los deberes? Relacione con NES, sexo y edad. 

» ¿Qué relación hay entre el deber de pagar impuestos -
si es mencionado por los ciudadanos- y el nivel de re-
caudación impositiva real del Municipio?

Incluir aquí percepción sobre cantidad de habitantes y
presupuesto.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales
y el Área correspondiente del Municipio.

Indicador 1.4

Percepción ciudadana acerca del respeto por las nor-
mas y la valoración y cuidado de lo público. 

Incluir la siguiente introducción o similar:
El espacio público es el lugar de encuentro social y
de convivencia comunitaria, es la imagen que se per-
cibe de una comunidad y su patrimonio común. Lo
integran las fachadas de las edificaciones, los edifi-
cios públicos, los espacios verdes y recreativos de uso
público, el suelo, el subsuelo, el espacio aéreo, las
vías de circulación y todos aquellos ámbitos y ele-
mentos del espacio privado que resultan susceptibles
de ser percibidos desde la vía pública. El mismo debe
ser considerado como un espacio de intercambio,
tránsito y comunicación de los habitantes de la ciu-
dad, en este sentido, es un espacio “democratiza-
dor” por excelencia ya que es utilizado y debe poder
ser utilizado por todas las personas. Es el lugar en el
cual se interrelacionan los diferentes componentes
de una sociedad. El espacio público adquiere mayor
significado con el pleno ejercicio de la ciudadanía y
el ejercicio del conjunto de derechos y deberes, y esa
interacción entre espacio público y ciudadanía per-
mite reflejar, en términos generales, los valores que
imperan en una comunidad.

» ¿Cómo valoran los ciudadanos del Municipio el respeto
por las normas? (por ejemplo: los semáforos, las sendas
peatonales y las normas de convivencia en general) ¿Y
por los espacios públicos (plazas, parques, monumentos,
limpieza de calles, etc.)? Relacione con NES, sexo y edad.

» ¿Existe alguna relación entre el nivel de respeto por las
normas con el nivel de cumplimiento de los deberes?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 1.5

Nivel de conocimiento de la ciudadanía acerca de las
respectivas responsabilidades y funciones de los go-
biernos: local, provincial y nacional.

Incluir la siguiente introducción o similar:
El conocimiento por parte de los ciudadanos sobre los
distintos niveles de responsabilidad gubernamental y
respectivas competencias de los ámbitos local, pro-
vincial y nacional se vuelve crucial a la hora de hacer
una queja o reclamo, solicitar un servicio o realizar un
trámite administrativo. El desconocimiento de la or-
ganización del Estado municipal es, algunas veces,
responsabilidad de los ciudadanos y también pro-
ducto de la superposición de funciones y actividades
de las distintas jurisdicciones gubernamentales esta-
blecidas por diferentes normas. Antes de hacer refe-
rencia al grado de conocimiento que tienen los
ciudadanos de MUNICIPIO sobre las responsabilida-
des que le caben a cada uno de los tres niveles de go-
bierno, es indispensable tener presente que:

La salud pública es responsabilidad municipal
sólo en la etapa de atención primaria (en algunos
casos, también hospitales) pero los hospitales de
alta especialización deben estar en manos del Go-
bierno Provincial.

La seguridad social es una competencia del Go-
bierno Nacional, en algunos casos también está a
cargo de las Provincias, nunca de Municipios.

La protección del medio ambiente a nivel local
y urbano es competencia de los Municipios.

La infraestructura básica es una competencia
provincial10 (ejemplos: rutas, caminos, puentes).

La seguridad, la educación y la administración
de justicia son responsabilidades compartidas por
el Gobierno Nacional y los Provinciales.

La relación con otros países es una competen-
cia del Gobierno Nacional.

El mantenimiento de calles y veredas, la lim-
pieza urbana y la iluminación pública corresponden
al Gobierno Municipal.

El cobro de impuestos (incluidas las tasas) es
compartido por los tres niveles de gobierno.
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» ¿Cuál es el nivel de conocimiento de las responsabili-
dades del Gobierno Nacional, del Gobierno Provincial
y del Gobierno Municipal en la provisión de servicios
públicos?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales
y chequeo con información documental del Municipio.

Indicador 1.6

Nivel de participación de la ciudadanía del Municipio
en las elecciones. 

Deben compararse los niveles de participación en las últimas
elecciones generales que surjan de la encuesta y los que están
registrados en la Secretaría Electoral del Ministerio del Interior.

» ¿Cuál es el nivel de adhesión al voto? Relacione con
NES, sexo y edad.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y registros con in-
formación electoral del Ministerio del Interior de la Nación.

Indicador 1.7

Percepción ciudadana acerca del papel que cumplen
las instituciones educativas en la formación de ciuda-
danos democráticos.

Incluir la siguiente introducción o similar:
En la construcción de una sociedad democrática, la
educación constituye la estrategia más relevante. La
formación de una ciudadanía que participe en forma
voluntaria, libre y responsable en el desarrollo de las
prácticas democráticas requiere de un largo y soste-
nido proceso pedagógico. En consecuencia, cual-
quier aspiración relativa a la cultura cívica de una
comunidad debe incluir un componente educativo,
ya que las instituciones educativas son espacios clave
para la formación de ciudadanos democráticos.

En la Argentina, la educación está a cargo de
las autoridades provinciales, con excepción de la
educación universitaria que se encuentra a cargo
del Gobierno Nacional, es decir que el sistema edu-
cativo de MUNICIPIO está bajo la jurisdicción de la
Provincia de XXXX a través de su Ministerio de Edu-
cación. Esto significa, entre otras cosas, que las es-
cuelas que funcionan en el Municipio no definen
su currícula escolar, aunque pueden incorporar ejes
temáticos de su interés, a través de los Espacios de
Definición Institucional (EDI). 

Este indicador 1.7 permite visualizar la interre-
lación existente entre los cuatro temas que evalúa
el Programa Auditoría Ciudadana y la percepción
que tienen los (GENTILICIO) en general y la comu-

nidad educativa en particular, acerca del impacto
que las instituciones educativas tienen en la forma-
ción de ciudadanos democráticos.

» ¿Cómo evalúan los ciudadanos el desempeño de las
instituciones educativas del Municipio en la formación
de ciudadanos responsables? ¿Consideran que contri-
buyen a formar “buenos ciudadanos”?

» ¿Existen en el Municipio proyectos o acciones especí-
ficas que tengan por objeto la formación de ciudada-
nos responsables? En ese caso, ¿se ha podido evaluar
su impacto?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales,
cuestionarios a docentes y alumnos.

» ¿Los ciudadanos de MUNICIPIO prefieren la democ-
racia a cualquier otra forma de gobierno?

» ¿Cuán satisfechos están los ciudadanos de MUNICIPIO
con la democracia?

Indicador 2.1

Nivel de satisfacción de la ciudadanía con el desem-
peño del Estado, en democracia, como proveedor de
servicios básicos.

Incluir la siguiente introducción o similar:
En un régimen democrático, el Estado no sólo debe
ser garante de los derechos políticos y civiles de una
sociedad, sino también del acceso y disfrute de los
derechos sociales y culturales. El cumplimiento de
esta obligación crea condiciones favorables para la
participación política y social de las personas.

» ¿Cuál es el nivel de satisfacción de la ciudadanía con
el funcionamiento de la democracia en el Municipio?
Relacione con NES, sexo y edad.

» ¿Cómo relacionan los ciudadanos la democracia con
la calidad de vida?

Relacionar el dato local con el que surge del Latinobaró-
metro u otros informes similares.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales,
otras fuentes nacionales y/o latinoamericanas que midan
este indicador.
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Indicador 2.2

Percepción ciudadana acerca de la calidad de la po-
lítica y de las instituciones

» ¿Cómo perciben los ciudadanos la calidad de la política
y de las instituciones públicas que componen el Estado
(tanto en el nivel local como en el nacional)? Incluir po-
sibilidad de mejoramiento de la calidad de la política.

» ¿A través de qué formas creen los ciudadanos que se
puede mejorar la calidad de la política y de las institu-
ciones? Relacionar con los otros temas que mide el
PAC.
Ejemplo: relacionar el porcentaje de quienes dicen par-
ticipar en partidos políticos con el porcentaje de quie-
nes dicen que participando en partidos políticos se
puede mejorar la calidad de las instituciones.

Mencionar y relacionar el dato referido al nivel de con-
fianza en las instituciones citado en el Informe Desarrollo
Humano Argentina 2005, de PNUD.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.
Informe Desarrollo Humano Argentina 2005, de PNUD.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS POLÍTICAS
PÚBLICAS

La participación ciudadana en las políticas públicas
describe el grado en que las normas y programas pú-
blicos crean oportunidades para la intervención de
los ciudadanos en la gestión pública y comprende,
además, el uso efectivo que los ciudadanos hacen de
esas oportunidades para influir en la toma de deci-
siones dentro de las instituciones del Estado, exigir
información sobre la marcha y resultados de las polí-
ticas y presentar reclamos o denuncias ante las ins-
tancias de control.

Desde una concepción amplia, puede decirse que la
participación es la capacidad y la posibilidad de las per-
sonas y de los grupos de influir en las condiciones que
afectan sus vidas. Como integrantes de una sociedad, las
personas siempre participan en la vida pública, ya que, aún
cuando por desconfianza o desinterés, menoscaben y des-
acrediten la política, están adoptando una posición que no
es neutral. En consecuencia, la alternativa de participar a
conciencia o de participar sin compromiso (dejando en
muy pocas manos las decisiones que afectan a todos los

habitantes) construye sociedades muy distintas11. Las per-
sonas pueden interesarse por lo público no sólo para pro-
teger sus propios intereses, sino también para ampliar las
posibilidades de protección de los intereses de otros ciu-
dadanos menos afortunados. Vale decir que cada uno de
nosotros puede optar por ejercer la propia ciudadanía po-
lítica (que no se reduce al voto) y trabajar para ampliar las
posibilidades de acceso y participación de los relegados por
el sistema político12.

La forma de participación ciudadana -denominada re-
activa- obedece a motivos personales. Suele surgir como
reacción frente a experiencias de la vida privada (el trabajo,
la familia, los amigos) que requieren respuestas muy urgen-
tes y generalmente, una vez superado el obstáculo para ob-
tener soluciones o fracasado el empeño de obtener réplica,
el afán de participar tiende a extinguirse. En cambio, otra
forma de participación ciudadana -denominada activa- se
manifiesta cuando los ciudadanos tienen una propensión
natural a informarse y a involucrarse en los asuntos públicos,
más allá de cualquier cuestión coyuntural. Cuando en una
sociedad es escasa la participación ciudadana activa, cabe
suponer que existen barreras impuestas desde distintos es-
pacios de poder que reprimen, inhiben o desincentivan
dicha modalidad de participación.

Podemos distinguir cuatro tipos de barreras que impiden
o condicionan e ejercicio de los derechos humanos y el dis-
frute de una ciudadanía plena:13

» Barreras subjetivas: constituidas por la falta de cono-
cimiento (que puede subsanarse con información) y
por la falta de autoafirmación por parte de los grupos
vulnerados (que revela la necesidad de implementar in-
tervenciones formativas y reflexivas).

» Barreras formales: cuando faltan o no se cumplen las
normas y/o resoluciones que permiten que todos pue-
dan acceder a los mismos derechos.

» Barreras políticas: cuando existe la norma pero faltan
los recursos -financieros y/o humanos- necesarios para
que sea implementada como política pública.

» Barreras jurídicas: cuando aún existiendo la norma y
los recursos, sin embargo, en los casos de incumpli-
miento, no existen o son deficientes los mecanismos
de acceso a la justicia que permiten la exigibilidad de
los derechos.

La participación ciudadana en políticas públicas cons-
tituye, entonces, una intervención ordenada de personas
y organizaciones que acuerdan afrontar los obstáculos que
pudieran existir y deciden cooperar con las acciones que
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lleva a cabo un gobierno. De este modo, la participación
se vuelve un proceso transformador que confiere otra di-
námica al sistema democrático y que requiere canales de
comunicación permanente entre gobernantes y goberna-
dos. Además, tanto la oferta de espacios de participación
por parte del gobierno, como su demanda desde la socie-
dad civil, pueden manifestarse en diferentes etapas del
proceso de construcción de una política pública: en su fase
de diseño, de decisión, de implementación y/o de monito-
reo y control.

El sentido y el alcance de una intervención como la que
se propone el Programa Auditoría Ciudadana no está des-
tinado sólo a remover las barreras que pudieran existir a la
participación ciudadana, sino a motivar y a formar ciuda-
danos comprometidos que la consideren una actividad de-
seable, útil y necesaria para mejorar su vida cotidiana.

» ¿Disponen los (GENTILICIO) de ámbitos/espacios
abiertos para participar en las políticas públicas de
su Municipio?

» ¿Promueve la administración municipal de MUNICIPIO
la participación libre y voluntaria de la ciudadanía
en los asuntos públicos de la ciudad?

Indicador 3.1

Existencia y utilización de mecanismos de democracia
directa y semidirecta (referéndum, consulta popular,
audiencia pública, iniciativa popular, revocatoria de
mandato).

NOTA: ¡RECUERDE! ESTE INDICADOR ES ESTRICTO. NO
PUEDE INCLUIRSE INFORMACIÓN QUE NO ESTÉ DEBI-
DAMENTE RESPALDADA.

Incluir la siguiente introducción o similar:
Los mecanismos de democracia directa y semidi-
recta son herramientas que tienen por objeto acer-
car a los ciudadanos al proceso de toma de
decisiones públicas.

Estos mecanismos involucran de manera di-
recta a la sociedad civil en los asuntos del Estado,
abriendo un camino de participación para el con-
junto de la ciudadanía, lo que permite una relación
más fluida entre gobernantes y gobernados y un
seguimiento continuo de las acciones de gobierno
por parte de los ciudadanos.

La Reforma de la Constitución Nacional de 1994
incorporó dos formas semidirectas de democracia:
la iniciativa popular (art. 39) y la consulta popular
(art. 40).

» ¿Existe normativa provincial o municipal que regule la
implementación de estos mecanismos?

» Si las normas existen, ¿son ellas de tal calidad que per-
mitan la aplicación de estos mecanismos?

» Si las normas existen, ¿estos mecanismos son utiliza-
dos? En ese caso, ¿cómo? ¿con qué frecuencia en los
últimos dos años? ¿cómo fue el nivel de participación
en ellos? ¿existe documentación (cualquiera: diarios,
revistas, boletines, afiches, etc.) que haya registrado
esas experiencias?

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal e indagación sobre su utilización.

Indicador 3.2

Existencia de mecanismos reglamentados y espacios
ofrecidos por el Gobierno Municipal a la ciudadanía
para habilitar su participación en los asuntos públicos. 

Este indicador identifica aquellos mecanismos y accio-
nes del Gobierno Municipal que reconocen el derecho de
los ciudadanos a participar en las políticas públicas. En MU-
NICIPIO, los mecanismos reglamentados y espacios ofreci-
dos son los siguientes:

Separar con subtítulos, realizar una descripción de cada
uno, indagar sobre su utilización, resultados, etc.

» ¿Qué mecanismos -con excepción de los de democra-
cia directa y semidirecta- utiliza el Municipio o pone a
disposición de los ciudadanos para que participen en
los asuntos públicos?

» ¿Creó el Municipio espacios (oficinas, consejos, foros,
centros vecinales) que permiten la participación ciuda-
dana? En ese caso, ¿está garantizada la participación?
¿quiénes integran esos espacios? ¿funcionan en la
práctica? Además de la competencia formal que ten-
gan estos espacios, concretamente, ¿cuáles son sus ac-
tividades? ¿qué pasa con las decisiones que toman,
son vinculantes para el Gobierno Municipal? ¿llevaron
a cabo alguna experiencia digna de ser destacada?

Algunos ejemplos:

Consejos Consultivos (son también llamados consejos
asesores o comunitarios)
Son instancias formales de interacción entre la autoridad gu-
bernamental y los ciudadanos y las organizaciones de la so-
ciedad civil. Por lo general, se trata de espacios creados a
iniciativa de la autoridad gubernamental, quien invita a diver-
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sos actores sociales a participar. Los consejos fueron creados
en el año 2002, por medio del Decreto Presidencial Nº 565
del mismo año y reglamentado por la Resolución 312 del Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación, con el objeto de coordinar el
Programa Jefes y Jefas de Hogar en los Municipios. Recordar
que en algunos municipios hay Consejos Temáticos.

Banca Abierta (también llamada Banca Ciudadana o
Banca del Vecino)
Se trata de un mecanismo generalmente establecido y regla-
mentado por la Legislatura Provincial o un Concejo Deliberante
local, a través del cual, los ciudadanos interesados pueden ex-
presar una opinión, realizar un reclamo o una propuesta en
las sesiones de diputados provinciales o concejales.

Centros Vecinales
¡Atención! En algunas provincias este mecanismo es con-
siderado un espacio ofrecido por el Gobierno Provincial, che-
quear esto antes de incluirlos en el indicador.
En algunos Municipios, existe la figura de los Centros Vecina-
les, los cuales son considerados como colaboradores y auxilia-
res del Departamento Ejecutivo Municipal. En algunos casos,
poseen facultades para participar y para presentar proyectos
de ordenanzas, asesorar, emitir opiniones sobre programas y
realizar el control de gestión, entre otras.

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa provincial
y municipal, entrevistas a referentes de la comunidad, con-
sultas a funcionarios e integrantes del Foro Cívico.

Indicador 3.3

Existencia y utilización de mecanismos de participa-
ción ciudadana en el diseño, elaboración, aprobación,
ejecución y control del presupuesto municipal.

» ¿Permite y/o promueve el Municipio la participación
ciudadana en el diseño, elaboración, aprobación, eje-
cución y/o control del presupuesto municipal? ¿Cómo?
Ejemplifique.

» Si en el Municipio encontrara alguna experiencia simi-
lar al Presupuesto Participativo, recuerde que: es una
herramienta que adoptan algunos gobiernos para ga-
rantizar la participación de la comunidad en las etapas
de elaboración, definición y control de la ejecución del
presupuesto. Esto se logra a través del relevamiento de
demandas, el logro de consensos sobre las prioridades
de cada lugar y el monitoreo de la ejecución del pre-
supuesto. La participación ciudadana en el marco del
presupuesto participativo puede tener carácter consul-
tivo o vinculante, según lo establezca la norma que la
reglamenta. En el primer caso, los ciudadanos sola-
mente aportan su opinión sobre cómo serían asignados
los recursos. Esto complementa la decisión del Poder
Ejecutivo, pero no lo obliga a tener en cuenta dichas

opiniones. En el segundo caso, el Poder Ejecutivo está
obligado a ejecutar el presupuesto de acuerdo a las
prioridades identificadas por los ciudadanos.

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal e indagación sobre su implementación,
si existiese.

Indicador 3.4

Existencia de áreas y funcionarios especializados en
promover y articular la participación ciudadana en el
Municipio.

» ¿Existe en el Municipio un área (dirección, departamento,
oficina) o funcionario que esté encargada/o específica-
mente de mantener contacto con las instituciones y los
ciudadanos del Municipio, con el objeto de promover es-
pacios de participación para incidir en las decisiones pú-
blicas? Si existen, especifique competencia/funciones,
programas o proyectos que desarrolla.

» En caso que no exista un área específica de promoción
de la participación ciudadana, ¿hay algún modo en
que se promueva dicha participación? ¿hay constancia
de ello? Ejemplifique.

Fuentes a consultar: entrevistas con funcionarios munici-
pales, encuesta domiciliaria y grupos focales.

» ¿En qué medida los (GENTILICIO) utilizan las opor-
tunidades existentes para expresar sus opiniones
sobre la decisión, diseño, implementación o evalu-
ación de políticas públicas en su Municipios?

» ¿Qué significa “participar” para los (GENTILICIO)?

Indicador 4.1

Nivel de conocimiento de la ciudadanía acerca de los
espacios y mecanismos de participación existentes en
el Municipio.

» ¿Conocen los ciudadanos si el Municipio ofrece espa-
cios para participar en los asuntos públicos de su co-
munidad? Relacione con NSE, sexo y edad.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.
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Indicador 4.2

Percepción ciudadana acerca de la utilidad de los es-
pacios y mecanismos de participación existentes en el
Municipio. 

» ¿Cómo es la percepción de los ciudadanos acerca de
los mecanismos y espacios de participación que ofrece
el Municipio? ¿Creen que son útiles y efectivos? Rela-
cione con NSE, sexo y edad.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 4.3

Percepción ciudadana acerca de la incidencia efectiva
que tienen en la gestión de gobierno las opiniones,
sugerencias y proyectos canalizados a través de los es-
pacios y mecanismos de participación vigentes.

Incluir la siguiente introducción o similar:
Para lograr que los ciudadanos se constituyan en
protagonistas de la vida de su comunidad, es ne-
cesario incorporar instancias de participación ciu-
dadana a la esfera de gobierno. En consecuencia,
la participación democrática de los ciudadanos en
las cuestiones que hacen a la vida pública debe
verse reflejada en las decisiones que se adopten.

» ¿Cómo creen los ciudadanos que inciden sus opiniones,
sugerencias y proyectos presentados a través de los me-
canismos y espacios de participación que ofrece el Muni-
cipio? ¿Han servido de algo o han sido tenidos en cuenta?
¿Existen ejemplos? En ese caso, desarróllelos.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales
y entrevistas.

Indicador 4.4

Nivel de participación ciudadana en organizaciones
políticas y sociales.

Incluir la siguiente introducción o similar:
La participación ciudadana es un factor imprescin-
dible de la democracia moderna, y puede ser enten-
dida, en un sentido amplio, como el involucramiento
y el compromiso de los ciudadanos con los temas
públicos que puede manifestarse en la acción de dis-
tintas organizaciones o instituciones intermedias
(partidos políticos, ONGs, centros vecinales, clubes,
sociedades de fomento, entre otros) o directamente
a través de los espacios ofrecidos en los distintos ni-
veles de gobierno.

» ¿Qué cantidad (o porcentaje) de ciudadanos participa
activamente en partidos políticos (o está afiliada o
asiste con regularidad a las reuniones, participa en
campañas, etc.)? ¿Cuántos son miembros activos de
organizaciones e instituciones de la ciudad (clubes, so-
ciedades de fomento, fundaciones, asociaciones civiles,
etc.)?

» ¿Existe un registro de organizaciones sociales? En ese
caso, ¿quién lo administra y cómo?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales
e indagación a funcionarios del Municipio.

Indicador 4.5

Cantidad y tipo de proyectos presentados por ciuda-
danos y organizaciones de la sociedad civil en el Con-
cejo Deliberante y en el Departamento Ejecutivo y
resultados de su trámite.

Debe aclarar primero si está o no regulada la iniciativa po-
pular o ciudadana.
» ¿Presentan los ciudadanos o las OSC proyectos en el

Concejo Deliberante o en el Departamento Ejecutivo?
¿Cómo es el procedimiento?

» En caso afirmativo, ¿qué tratamiento les dan a dichos
proyectos?

» ¿Existe un registro de los proyectos presentados? En
caso afirmativo, ¿elabora el Municipio información es-
tadística al respecto?

» ¿Qué tipo de inquietudes ciudadanas pueden obser-
varse en esos proyectos?

» ¿Cuál es la temática abordada en tales proyectos?

Fuentes a consultar: revisión y análisis de fuentes y esta-
dísticas del Concejo Deliberante y del Departamento Eje-
cutivo Municipal.

TRATO AL CIUDADANO

El trato al ciudadano es el modo que adquiere la
interacción entre funcionarios y ciudadanos y refleja
la capacitación de los agentes públicos y el respeto a
la dignidad de las personas. Este trato no debería de-
finirse como bueno o malo, sino como trato demo-
crático. Esto significa que la interacción debe reunir
dos condiciones: estar sujeta a un marco legal y ad-
ministrativo aprobado mediante normas democráti-
cas, y reconocer y respetar la dignidad de todas las
personas14.

Cabe advertir que la actividad del conjunto de institu-
ciones que conforman el gobierno y la administración pú-
blica insume la mayor parte del presupuesto público y
emplea a una buena parte de la población económica-
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mente activa15. Los organismos estatales son responsables
de los resultados de la gestión pública e intervienen de
forma determinante en la construcción de las políticas pú-
blicas destinadas a promover el bien común de todos los
habitantes de nuestro país. Están cotidianamente presen-
tes en la vida de toda la población y es a través de sus
agentes, de sus funcionarios y de sus decisiones que los
ciudadanos palpan y evalúan los aspectos centrales del
funcionamiento de la democracia. 

El trato dispensado a los ciudadanos desde los orga-
nismos estatales está íntimamente relacionado con el
modo en que está estructurado y organizado el trabajo co-
tidiano de los servidores públicos. Los sistemas de empleo
público definen las reglas de juego en cada organización
pública y determinan las características que asumen los
modos de selección del personal, su capacitación y la eva-
luación de su desempeño. La existencia de mecanismos
específicos para la selección, capacitación y evalua-
ción de los empleados públicos supone el diseño e im-
plementación de sistemas formales, basados en reglas
técnicas abiertas al escrutinio público y orientadas a ga-
rantizar la objetividad y calidad de la función pública.

El derecho de todas las personas a recibir un trato
digno por parte de las instituciones públicas ha sido
muchas veces descuidado tanto por la normativa vigente
como por las prácticas administrativas cotidianas. Por con-
siguiente, los trámites en las oficinas públicas suelen de-
mandar más tiempo del necesario y resultan muy
complejos por la superposición de requisitos que, muchas
veces, lejos de facilitar, traban los procedimientos y con-
funden al ciudadano.

La Auditoría Ciudadana busca revertir las prácticas no-
democráticas y pone énfasis en la promoción del acceso
de los ciudadanos a las instituciones estatales. Dicho ac-
ceso conlleva la ampliación de las posibilidades que tiene
la ciudadanía de conocer no sólo los productos o servicios
que prestan las diferentes áreas del Estado sino también
los procedimientos de acceso que garanticen la igualdad
de oportunidades y de trato para todos.

» ¿Cómo perciben los ciudadanos de MUNICIPIO el
trato que reciben por parte de las instituciones
públicas municipales?

» ¿Qué actitud toman frente a los tratos inadecuados?
» ¿Qué instancias utilizan los ciudadanos de MUNICI-

PIO para efectuar reclamos?

Indicador 5.1

Percepción ciudadana acerca de la relación de la ciu-
dadanía con las instituciones públicas municipales.

» ¿Cuál es el nivel de concurrencia de los ciudadanos a
las dependencias municipales? ¿Cómo perciben los
ciudadanos el trato recibido?

» Incluya aquí el dato sobre la calificación de los entre-
vistados a los empleados municipales.

» Al tratar el tema discriminación, agregue esta cita al pie16.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 5.2

Existencia de registros de denuncias por tratos y/o pro-
cedimientos inapropiados o irrespetuosos hacia los ciu-
dadanos por parte de los funcionarios y empleados
públicos municipales y resultados de las mismas.

» ¿Existe en el Municipio un espacio u oficina que recep-
cione denuncias de tratos inapropiados y/o irrespetuo-
sos de los derechos ciudadanos por parte de los
funcionarios y empleados públicos municipales?

» ¿Se registran las denuncias o reclamos? ¿Qué procedi-
miento se aplica para el tratamiento y resolución de las
mismas?

Fuentes a consultar: búsqueda de información en las ofi-
cinas municipales.
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Aspiración

Que las instituciones públicas municipales de MUNI-
CIPIO proporcionen un trato digno a la ciudadanía.



Indicador 5.3

Existencia de entidades públicas de funcionamiento
autónomo, encargadas de procesar reclamos de ciu-
dadanos por ineficiencias o irregularidades de las ins-
tituciones públicas municipales.

» ¿Existe algún ente público independiente del Gobierno
Municipal que procese reclamos ciudadanos por inefi-
ciencias o irregularidades de las instituciones públicas
municipales como, por ejemplo, Defensoría del Pueblo?

» En algunas provincias y en algunos Municipios, existe
la figura del Defensor del Pueblo, establecida por la
Constitución Provincial, las Cartas Orgánicas Munici-
pales o por medio de una ordenanza local. En general,
la Defensoría funciona en el ámbito provincial, pero en
algunas provincias, funcionarios de esa entidad viajan
a los municipios a tomar denuncias.

» ¿Selecciona el Municipio de MUNICIPIO a su per-
sonal mediante concursos de oposición de an-
tecedentes?

» ¿Provee capacitaciones periódicas destinadas a la
totalidad del personal municipal?

» ¿Evalúa el Municipio el desempeño de sus empleados?

Indicador 6.1

Existencia de procedimientos de contratación de em-
pleados públicos basados en reglas técnicas, abiertas
al conocimiento público y publicación del trámite y
sus resultados.

» ¿Cuál es la normativa vigente para la contratación de
empleados públicos?

» ¿Los procedimientos de selección están basados en con-
cursos (abiertos o cerrados)? ¿Aplican criterios objetivos
y transparentes, instancias de oposición, jurados neutra-
les y competentes y otras garantías que aseguren la in-
corporación de los mejores candidatos disponibles?

» ¿Existen procedimientos especiales según diferentes
dependencias municipales (por ejemplo: médicos,
maestros municipales, etc.)?

» ¿Se cumple la normativa vigente para el empleo público?

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-

vincial y municipal, entrevistas a funcionarios municipales,
encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 6.2

Existencia de programas de capacitación para funcio-
narios y empleados municipales con difusión de con-
tenidos y destinatarios de los mismos.

» ¿Provee el Municipio capacitación periódica destinada
a sus empleados y funcionarios?

» En caso afirmativo, ¿en qué consisten? ¿se adapta la
capacitación a las necesidades de cada área? ¿quién y
cómo define y establece las necesidades en materia de
capacitación?

» ¿Cuál es la normativa que rige al respecto?

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal, entrevistas a funcionarios municipales,
encuesta domiciliaria y grupos focales.

Indicador 6.3

Existencia de mecanismos específicos de evaluación
de desempeño del personal municipal.

» ¿Existen sistemas formales de evaluación de desem-
peño sobre bases e instrumental técnico orientados a
garantizar la objetividad y calidad de la apreciación?
En ese caso, ¿en qué consisten?

» ¿Cuál es la normativa que rige al respecto?

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal, entrevistas a funcionarios municipales.

RENDICIÓN DE CUENTAS

Rendir cuentas es dar explicaciones, justificar, someter
al escrutinio público y al examen y revisión de la ciuda-
danía, las decisiones y las actuaciones de los funciona-
rios. Incluye tanto las acciones que realiza el gobierno
para informar a la ciudadanía sobre la marcha y los re-
sultados de la gestión pública como el grado en que la
ciudadanía exige esa información.

Constitucionalmente, los funcionarios públicos están al
servicio del Estado y de todos los integrantes de la sociedad
nacional. Son “servidores públicos”. La rendición de cuen-
tas a la ciudadanía se orienta a promover y garantizar la
transparencia de la gestión pública, generar confianza entre
gobernantes y gobernados y facilitar el control social. Com-
prende el conjunto de acciones que realiza el Estado a través
de su gobierno y sus autoridades con el propósito de infor-
mar y dar explicaciones a los ciudadanos tanto sobre los pla-
nes, procesos y resultados de su gestión política,
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cas de su desempeño.



administrativa y financiera, como acerca de la prestación de
los servicios a su cargo. Esta rendición de cuentas puede
estar referida al cumplimiento de una norma, al requeri-
miento de uno o varios ciudadanos o a la propia y voluntaria
iniciativa del funcionario.

Por su parte, el control ciudadano no debe limitarse al
acto electoral. Los ciudadanos tienen plenos derechos y fa-
cultades para exigir rendición de cuentas a los funcionarios
públicos a través de diferentes acciones individuales y colec-
tivas. En este sentido, el derecho de acceso a la informa-
ción pública juega un papel clave ya que no es posible
avanzar en el control ciudadano de la gestión pública si la
información y difusión de los actos gubernamentales y de
administración pública queda sujeta a la discrecionalidad de
los funcionarios de turno.

La transparencia en los actos de gobierno crea opor-
tunidades para la formación democrática de opinión pública
y proporciona a la sociedad la oportunidad de ejercer –a tra-
vés de los medios de comunicación o incluso de moviliza-
ciones– al menos un control posterior de las acciones del
Estado bajo la forma de presión social. Más aún, cuando la
información está disponible a la hora de tomar las decisiones
y de diseñar las políticas, se abren más oportunidades para
la deliberación pública y para el control anticipado por parte
de la sociedad. Por consiguiente, si a la evaluación y control
de resultados de la gestión pública se añade un detenido
examen del proceso de toma de decisiones públicas, el con-
trol ciudadano será preventivo, integral y permanente a lo
largo de todo el proceso de elaboración, implementación y
evaluación de las políticas gubernamentales.

El Programa Auditoría Ciudadana sostiene que una ges-
tión pública transparente y abierta a la participación ciuda-
dana permite mejorar la calidad del servicio público
prestado, incrementa la eficacia de las políticas públicas im-
plementadas, aumenta la legitimidad de los gobiernos y pre-
viene la corrupción en los organismos del Estado.

» ¿Los ciudadanos de MUNICIPIO tienen libre acceso
a la información pública?

» ¿El Municipio difunde masivamente sus actos de
gobierno?

Indicador 7.1

Existencia de legislación o regulaciones específicas
que habiliten la disponibilidad y el acceso de la ciu-
dadanía a la información pública de las instituciones

municipales y acciones desarrolladas para su efectivo
cumplimiento.

Insertar esta introducción o similar:
La forma de gobierno de nuestro Estado Nacional
-y de las Provincias y sus Municipios- es de carácter
republicano. Este sistema impone, entre otros prin-
cipios fundamentales, la obligación de dar a publi-
cidad los actos de gobierno (artículo 1 de la
Constitución Nacional). En 1994 la Constitución
Nacional, incorporó a su artículo 75 diversos ins-
trumentos internacionales -la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (artículo 19), la
Convención Americana de Derechos Humanos (ar-
tículo 13 inciso 1) y el Pacto de Derecho Civiles y
Políticos (artículo 19 inciso 2)- que garantizan,
entre otros, el derecho ciudadano de acceso a la
información pública.
En el plano nacional, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional Nº 1172/03 y las leyes 25.326 y 25.831
establecen los lineamientos centrales para el ejer-
cicio del mencionado derecho de acceso a la infor-
mación pública. Las leyes definen los principios del
habeas data -garantía de protección de datos per-
sonales- y del derecho de acceso a la información
pública ambiental. Por su parte, el Decreto otorga
a la Subsecretaría para la Reforma Institucional y
Fortalecimiento de la Democracia el carácter de au-
toridad de aplicación del mismo en el ámbito del
Poder Ejecutivo Nacional. 

Por su parte, en MUNICIPIO:

» ¿Existe normativa provincial y/o local que consagre el
derecho al libre acceso a la información pública?

» En caso afirmativo, ¿garantiza el libre acceso a la in-
formación pública? ¿es operativa?

» ¿Qué acciones concretas desarrolla el Municipio para
el efectivo cumplimiento de este derecho?

Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal. Indagación a funcionarios/concejales.

Indicador 7.2

Existencia de publicaciones de distribución masiva
que compilen y difundan normas de la administración
pública municipal (Departamento Ejecutivo y Concejo
Deliberante).

» ¿A través de qué medio publica el Municipio la norma-
tiva que sanciona?

» En caso de existir, ¿es masiva la publicación?, es decir,
¿se garantiza una difusión amplia de la misma? ¿es de
fácil acceso?
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Aspiración

Que el gobierno de MUNICIPIO garantice el acceso
a toda la información que genera y a los servicios
que brinda mediante reglas claras que respeten la
igualdad de oportunidades y de trato.



Fuentes a consultar: análisis y estudio de normativa pro-
vincial y municipal, entrevistas a funcionarios municipales,
encuesta y grupos focales.

Indicador 7.3

Percepción ciudadana acerca de la disponibilidad,
cantidad, calidad, utilidad y veracidad de la informa-
ción de las instituciones públicas municipales.

» ¿Qué opinión tienen los ciudadanos respecto de la su-
ficiencia y veracidad de la información brindada por el
Municipio?

» ¿Sobre qué temas los ciudadanos desearían obtener
más información? ¿Existe alguna relación entre las res-
puestas dadas por los ciudadanos y el tipo de informa-
ción que brinda el Municipio (esto último según
indicador 8.2)?

Fuentes a consultar: encuesta y grupos focales.

Indicador 7.4

Difusión en los distintos medios de comunicación lo-
cales de las actividades y de los servicios prestados por
las instituciones públicas municipales.

» ¿Se informan los ciudadanos acerca de las actividades
desarrolladas por el Gobierno Local?

» ¿A través de qué medios informa el Municipio a los ciu-
dadanos sobre sus actividades y servicios?

» ¿Qué medios de comunicación prefieren los ciudada-
nos para informarse sobre esas actividades?

» ¿Existe en el Municipio alguna publicación periódica
que informe sobre los servicios que brinda? (de existir,
describa sus características).

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales,
entrevistas a funcionarios municipales y recolección de do-
cumentación del Municipio.

Indicador 7.5

Percepción ciudadana acerca de la existencia de prác-
ticas clientelísticas para acceder a los servicios brinda-
dos por las instituciones públicas municipales.

» ¿Qué percepción tienen los ciudadanos respecto de la
existencia o no, de clientelismo en el acceso a los servicios
brindados por las instituciones públicas municipales?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria y grupos focales.

» ¿Está el gobierno del Municipio de MUNICIPIO abierto
al control de los ciudadanos mediante la rendición de
cuentas -oportuna y detallada de su gestión - a través
de campañas, informes periódicos, apertura de las
cuentas y del presupuesto municipal?

Indicador 8.1

Existencia de normativa que regule el deber de los
funcionarios públicos municipales de rendir cuentas
de su gestión y el derecho de la población a exigirlas.

Insertar esta introducción o similar:
La relación entre poder público y su contralor ha
sido concebida históricamente como una tensión
permanente entre gobernantes y gobernados. En
la actualidad, y a la luz de los principios democrá-
ticos y republicanos, los Estados modernos tienden
a reconocer el derecho fundamental de los ciuda-
danos a exigir rendición de cuentas de la gestión
pública.

Sobre este particular, la lengua inglesa posee un
término específico para tipificar y describir la obliga-
ción de formular la rendición de cuentas: accounta-
bility (account: cuenta o explicación cierta de algo).
Como instrumento republicano, es posible definir la
rendición de cuentas como la obligación de la auto-
ridad de informar a los gobernados -en forma do-
cumentada, comprobada y fehaciente- acerca de
cómo ha utilizado los recursos en la oportunidad en
que dicha información sea requerida por la norma
o por la voluntad del ciudadano. Cabe destacar que
la obligación de rendir cuentas no se restringe a
cuestiones económicas o financieras, sino que in-
cluye a la totalidad de las responsabilidades que se
derivan de administrar la “cosa pública”.

A nivel nacional, la Ley de Ética en el Ejercicio de
la Función Pública (Ley 25.188), el Código de Ética
de la Función Pública (Decreto PEN Nº 41/99) y el Ré-
gimen Jurídico de la Función Pública (Ley 25.164)
son normas vigentes que también refieren a la ren-
dición de cuentas de los funcionarios públicos.

A su vez, en el ámbito internacional, la Argen-
tina ratificó la Convención Interamericana contra
la Corrupción (1997) y la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Corrupción (2006).

En esta materia, cabe destacar la importancia de
la actitud ciudadana en el ejercicio del derecho, vale
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Aspiración

Que el gobierno del Municipio de MUNICIPIO
ofrezca a la ciudadanía una rendición de cuentas
suficientemente detallada y oportuna de su gestión.



decir que toda norma referida al derecho ciudadano
de exigir rendición de cuentas requerirá de una res-
ponsable y activa participación de los ciudadanos.

» ¿Existe normativa (provincial o municipal) que obligue
a los funcionarios a rendir cuentas de su gestión? En
tal caso, desarrolle las principales características.

Fuentes a consultar: análisis de la normativa provincial y
municipal.

Indicador 8.2

Identificación de acciones de instituciones y funcionarios
municipales orientadas a la difusión general de informa-
ción relativa al presupuesto municipal, a las compras,
contrataciones y licitaciones del Municipio y a los sueldos
de los funcionarios y empleados municipales.

» ¿Realiza el Municipio difusión generalizada de la infor-
mación relativa a presupuesto municipal, compras y
contrataciones; sueldos de los funcionarios y emplea-
dos municipales?

» En ese caso, ¿a través de qué medios y de qué forma
realiza la difusión?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales
y análisis de documentación del Municipio.

Indicador 8.3

Existencia de normativa sobre presentación de decla-
raciones juradas patrimoniales de los funcionarios al
ingreso y al egreso de la gestión y publicidad de las
mismas.

» ¿Existe normativa que obligue a los concejales y/o a los
funcionarios del gobierno a realizar una declaración ju-
rada al comienzo y al término de su gestión? ¿Esta in-
formación es de acceso público?

» De no existir normativa específica al respecto, ¿hay pre-
sentación espontánea por parte del intendente, con-
cejales u otros funcionarios de declaraciones juradas
patrimoniales? ¿son de acceso público?

Fuentes a consultar: análisis de normativa provincial y mu-
nicipal y recolección de documentación del Municipio.

Indicador 8.4

Existencia de sistemas de control de la gestión del go-
bierno municipal.

» ¿Existen en el Municipio sistemas de control interno o
externo de la gestión municipal?

» En tal caso, ¿permite o habilita, ese control, la partici-
pación de los vecinos en algunas de sus instancias?

Fuentes a consultar: análisis de normativa provincial y mu-
nicipal y recolección de documentación del Municipio.

Indicador 8.5

Percepción ciudadana acerca de la existencia de prác-
ticas corruptas para acceder a los servicios brindados
por las instituciones públicas municipales.

» ¿Cuál es la percepción ciudadana acerca de la existen-
cia de prácticas corruptas en el Municipio?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales.

» ¿Cuánto exigen los (GENTILICIO) a sus represen-
tantes que rindan cuentas de su gestión adminis-
trativa, financiera y política?

» ¿Hay preocupación o interés por conocer qué acciones
se llevan a cabo y con qué recursos?

Indicador 9.1

Nivel de conocimiento que posee la ciudadanía
acerca de las reglas y procedimientos para exigir la
rendición de cuentas a sus representantes políticos en
el Gobierno Municipal.

» ¿Conocen los ciudadanos las reglas y procedimientos
para exigir la rendición de cuentas a sus representantes
políticos? ¿Los utilizan? ¿Les parecen útiles?

» Enumerar especialmente los procedimientos mencio-
nados por los entrevistados.

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales.

Indicador 9.2

Percepción ciudadana sobre la utilidad de la rendi-
ción de cuentas.

» ¿Cuál es la opinión de los ciudadanos respecto de la
utilidad de la rendición de cuentas?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales.
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Aspiración

Que la ciudadanía exija rendición de cuentas al go-
bierno del Municipio y a sus funcionarios.



integraron el Foro Cívico. Fue difundida a través de los me-
dios locales (prensa, radio) y por medio de la distribución,
en lugares públicos e instituciones del Municipio, de un
cuadernillo con un resumen de los Resultados de la Audi-
toría Ciudadana en xxxxx.
La realización de una Audiencia Pública debe ajustarse a
un reglamento. El Programa Auditoría Ciudadana utiliza el
siguiente:

Reglamento de la Audiencia Pública17

CONVOCATORIA
La convocatoria a la Audiencia Pública se realiza a través
de la prensa gráfica, radial y televisiva locales y de un cua-
dernillo, provisto por el PAC, con información básica sobre
el proceso realizado y los principales resultados obtenidos.
El texto de la convocatoria debe incluir fecha, hora, lugar
donde se llevará a cabo la Audiencia Pública, el objeto de
la misma y la indicación precisa (dirección, teléfono, correo
electrónico) de adónde dirigirse para consultar la versión
completa del Informe de la Auditoría Ciudadana e inscri-
birse como participante.

ORGANISMOS CONVOCANTES
Los organismos convocantes de la Audiencia Pública son
el Gobierno Local y las organizaciones que participaron de
las actividades y talleres del Foro Cívico del Municipio.

ORGANISMO COORDINADOR
La coordinación de la Audiencia Pública está a cargo de la
Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortaleci-
miento de la Democracia, que inicia el acto, presenta el
tema a considerar, expone los motivos y objetivos de la con-
vocatoria y explica el procedimiento de la Audiencia Pública.

REGISTRO DE PARTICIPANTES
Las personas y los representantes de organizaciones no gu-
bernamentales interesados en ser oradores en la Audiencia
Pública deben inscribirse como tales, completando un for-
mulario cuyos datos se vuelcan en un registro especial para
la Audiencia.
Las Organizaciones No Gubernamentales pueden:
» agruparse y nombrar a un vocero que hable en repre-

sentación de todas.
» nombrar un representante cada una.

Indicador 9.3

Existencia de iniciativas ciudadanas orientadas a pro-
mover la rendición de cuentas de los funcionarios y
de las instituciones públicas municipales.

» ¿Existen o han existido en los últimos dos años inicia-
tivas o proyectos de la ciudadanía para facilitar y pro-
mover la rendición de cuentas de los funcionarios y de
las instituciones públicas municipales?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales,
entrevistas a funcionarios/concejales y recolección de do-
cumentación del Municipio.

Indicador 9.4

Percepción ciudadana sobre el voto como medio efi-
caz para hacer rendir cuentas a sus representantes
políticos.

» ¿Qué opinión tiene la ciudadanía respecto del voto
(votar o no votar a determinado candidato o partido)
como medio eficaz para garantizar la rendición de
cuentas a sus representantes políticos?

Fuentes a consultar: encuesta domiciliaria, grupos focales.

Tercera Parte
AUDIENCIA PÚBLICA

Resultados y Propuestas de la Auditoría Ciudadana Calidad
de las Prácticas Democráticas en MUNICIPIO

La Audiencia Pública es un mecanismo de participación
ciudadana, incorporado a nuestra Constitución Nacional
por la reforma de 1994, que habilita a los ciudadanos o
instituciones a expresar su opinión, sobre una cuestión de-
terminada que los involucra, ante los responsables de
tomar decisiones administrativas o legislativas. La Audien-
cia Pública se realiza a partir de una invitación o convoca-
toria que efectúan las autoridades de un gobierno para
escuchar propuestas ciudadanas, si bien éstas no son vin-
culantes. Esto significa que el gobierno no está obligado a
tomar en cuenta las opiniones expresadas en la Audiencia,
aunque sí debe fundamentar por qué ha decidido de otro
modo, en caso de hacerlo.

La Audiencia Pública, celebrada en xxxxx, fue convo-
cada por el Gobierno Municipal y las organizaciones que
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17 Este Reglamento fue enviado a los integrantes del Foro Cívico de xxxxx junto con el Informe Preliminar de Resultados
por correo electrónico y a su vez, entregado en mano a los ciudadanos que se inscribieron como participantes de la
Audiencia Pública.



ORDEN DE LAS EXPOSICIONES
Una vez iniciado el acto, la Subsecretaría cede la palabra
a los participantes en el siguiente orden:

» El Gobierno, que participa representado por el Inten-
dente o por quien éste designe.

» El Foro Cívico, representado por quien el Foro designe.
» Las Organizaciones No Gubernamentales que par-

ticipan del Foro Cívico.
» Los particulares que participan del Foro Cívico.
» Las Organizaciones No Gubernamentales que no

participan del Foro Cívico.
» Otros participantes que intervienen en forma in-

dividual (personas con domicilio real en el Municipio).
Todos dan a conocer sus opiniones y propuestas sobre el
Informe de Resultados de la Auditoría Ciudadana de la Ca-
lidad de las Prácticas Democráticas en el Municipio.

TIEMPO DE LAS EXPOSICIONES
El tiempo de exposición previsto para cada uno de los
participantes es el siguiente:

» Gobierno quince (15) minutos.
» Foro Cívico quince (15) minutos
» Organizaciones No Gubernamentales que partici-

pan del Foro Cívico cinco (5) minutos.
» Particulares que participan del Foro Cívico cinco (5)

minutos.
» Organizaciones No Gubernamentales que no par-

ticipan del Foro Cívico cinco (5) minutos.
» Otros participantes que intervienen en forma indivi-

dual tienen un tiempo máximo de cinco (5) minutos.

En todos los casos, si se tratara de una exposición más ex-
tensa, puede presentarse por escrito o en soporte magné-
tico al coordinador de la Audiencia.

PREGUNTAS
Finalizadas las intervenciones de los participantes, la Sub-
secretaría responde las preguntas que el público realice
por escrito o cede la palabra a los organismos convocantes
para que las respondan, si correspondiere.

CIERRE DE LA AUDIENCIA
Una vez que las preguntas del público han sido contesta-
das, el Intendente del Municipio puede hacer uso de la pa-
labra a modo de conclusión y la Subsecretaría cierra la
Audiencia Pública con el compromiso de entregar a las or-
ganizaciones del Foro Cívico el Informe de la Audiencia Pú-
blica en un plazo de quince (15) días a partir de su
realización.

INFORME DE LA AUDIENCIA PÚBLICA
El Informe de la Audiencia Pública contiene la siguiente
información:

» Objeto de la Audiencia
» Fecha en que se realizó
» Funcionarios del gobierno presentes
» Organizaciones de la Sociedad Civil presentes
» Invitados especiales presentes
» Listado de participantes
» Resumen de las exposiciones orales de los participantes
» Conclusiones y propuestas de los organismos convo-

cantes y de los participantes

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA
La Audiencia Pública se desarrolló en MUNICIPIO.

El objeto de la Audiencia fue dar lugar a la presentación
de propuestas locales que ayuden a mejorar la calidad de
vida de los GENTILICIO teniendo en cuenta los resultados
reflejados en el Informe Preliminar. Se les solicitó a los ins-
criptos que trataran de sintetizar sus ponencias y si así lo
deseaban, entregaran un detalle más amplio por escrito.

A continuación, se transcriben las intervenciones de los
participantes:
» Volcar las intervenciones de los participantes por orden

de inscripción.
» Identificar a los participantes por su nombre y apellido,

organización de pertenencia (si la hubiera consignado
en la inscripción) y aclarar si se trata de un miembro o
coordinador del Foro Cívico.

Si bien insertamos las transcripciones textuales de cada
uno de los participantes, seguramente será preciso hacer
mínimos retoques al texto a fin de facilitar la lectura y com-
prensión de las intervenciones.
Si algún participante hubiera entregado su presentación
por escrito o en soporte magnético, se completará la in-
tervención con la documentación recibida.

» Insertar un cuadro al final con las Propuestas del Go-
bierno, del Foro Cívico y de otros participantes.
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Los ciudadanos de El Trébol opinarán sobre los resul-
tados de la investigación y presentarán propuestas en
la Audiencia Pública que se llevará a cabo el martes
11 de noviembre a las 21.00 horas en el Centro Cívico
Comunitario, PB, sito en Blv. América 1061, El Trébol.
Para más información, puede dirigirse al:
Concejo Municipal de El Trébol, Av. Libertad 32, El Trébol
de lunes a viernes de 7.00 a 13.00 horas, tel. (03401) 420-
593, Contacto: Jorge Dalmaso; Centro Cívico Comuni-
tario, Oficina de Empleo, Blv. América 1061, 1º, El Trébol
de lunes a viernes de 7.00 a 13.00 horas, tel. (03401) 422-
181 /422-271 Contacto: Lorena Rivero o a la Subsecretaría.

¿Qué es una Auditoría Ciudadana?

La Auditoría Ciudadana es una herramienta de parti-
cipación que permite a la comunidad autoevaluar y
mejorar su vida democrática.
El Programa Auditoría Ciudadana se lleva a cabo
desde 2003 y, a la fecha, incluye a más de 70 munici-
pios que representan el 25% de la población del país
(10 millones de habitantes).

¿Para qué una Auditoría Ciudadana en El Trébol?

» Para acordar las aspiraciones democráticas compartidas por
la comunidad.

» Para destacar las buenas prácticas, fortalecerlas y difundirlas
en otros municipios.

» Para detectar las dificultades y promover soluciones para cada
realidad local.

» Para participar en las cuestiones que hacen al futuro de la co-
munidad.

¿Cómo se hizo la Auditoría Ciudadana en El Trébol?

El 18 de abril de 2007 comenzó la implementación
del Programa en El Trébol. El primer paso fue la conforma-
ción de un Foro Cívico en el que comunidad y gobierno
acordaron sus aspiraciones con respecto a cuatro prácticas
democráticas: cultura cívica, participación ciudadana en
políticas públicas, trato al ciudadano y rendición de cuen-

tas. Estas prácticas muestran la relación entre los ciudada-
nos y su gobierno en un régimen democrático y fueron
evaluadas mediante distintas técnicas: reuniones informa-
tivas y deliberativas, encuestas domiciliarias, grupos de dis-
cusión de ciudadanos del municipio, entrevistas con
actores del gobierno y de la comunidad local y recopilación
de documentación.

INSCRIPCIÓN PARA SER ORADOR/A EN LA AUDIENCIA PÚ-
BLICA: Desde el lunes 3 de noviembre a las 7.00 horas
hasta el martes 11 de noviembre a las 13.00 horas en el
Concejo Municipal de El Trébol, Av. Libertad 32, El Trébol,
de lunes a viernes de 7.00 a 13.00 horas, tel. (03401) 420-
593, Contacto: Jorge Dalmaso o en el Centro Cívico Co-
munitario, oficina de empleo, Blv. América 1061, 1º, El
Trébol de lunes a viernes de 7.00 a 13.00 horas, tel.
(03401) 422-181 /422-271 Contacto: Lorena Rivero.
Podrá obtener más información en los lugares menciona-
dos y en la Subsecretaría.

Resultados de la Auditoría Ciudadana en El Trébol

Cuando se definieron las aspiraciones democráticas
se supuso que algunas estarían más cerca de cumplirse y

ANEXO 11: MODELO DE CUADERNILLO DE SÍNTESIS DE RESULTADOS

¿Por qué vale la pena leer 
este Informe?

» Porque el Informe es un modo de conocer
la opinión de muchos trebolenses con res-
pecto a la democracia.

» Porque muchos prestaron su colaboración
para que la Auditoría Ciudadana de El Tré-
bol pudiera realizarse.

» Porque la Auditoría Ciudadana se financia
con recursos públicos y, por lo tanto, la in-
formación que aquí se difunde pertenece a
los ciudadanos.

LA AUDITORÍA CIUDADANA DE LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS
EN MUNICIPIOS
Fue realizada en El Trébol entre abril de 2007 y noviembre de 2008 por la Subsecretaría para la Reforma Insti-
tucional y Fortalecimiento de la Democracia.



otras, menos. Eso es lo que ocurrió. Así como se identifi-
caron prácticas democráticas exitosas, también se obser-
varon algunas dificultades que las alejan de sus
aspiraciones. Por lo tanto, los resultados que se detallan a
continuación y que surgen de la Auditoría realizada en El
Trébol presentan al menos dos desafíos:
» Contrastar los resultados de la Auditoría con las aspi-

raciones acordadas por el Foro Cívico.
» Encontrar y construir entre los ciudadanos y sus gober-

nantes mecanismos útiles para hacer realidad las aspi-
raciones de los ciudadanos de El Trébol.

Cultura cívica democrática

» El 73% de los ciudadanos de El Trébol considera que
la democracia es una forma de vida en la cual la gente
tiene derecho a participar en todas las decisiones que
afectan su vida cotidiana.

» El 66% apoya la democracia y la considera preferible
a cualquier otra forma de gobierno.

» Respecto del conocimiento de los derechos, el 56%
opina que los derechos se conocen poco o nada y el
41% que se conocen mucho o bastante. Los que opi-
nan que se conocen poco o nada responsabilizan por
tal desconocimiento en primer lugar a los dirigentes, a
las autoridades y a los representantes en general y a la
propia gente por el desinterés de los mismos ciudada-
nos, entre otros.

» En relación al respeto por los derechos, el 50% expresa
que son muy o bastante respetados, mientras que el
49% opina que son poco o nada respetados.

» El 50% percibe que conocen poco o nada sus deberes
y el 47% piensa que los conocen mucho o bastante.
El 70% opina que los ciudadanos de El Trébol cumplen
poco o nada con sus deberes.

» El 68% opina que en el Municipio las normas se res-
petan poco o nada y el 31% sostiene que se respetan
mucho o bastante.

» El 70% destaca que en El Trébol los bienes públicos,
por ejemplo, plazas, semáforos, alumbrado público, se
cuidan poco o nada.

» El 62% afirma que vota porque es importante y se
pueden mejorar las cosas; en cambio, el 33% vota por-
que es obligatorio.

» El 70% cree que las instituciones educativas contribu-
yen mucho o bastante a la formación de ciudadanos.

» El 68% de los ciudadanos de El Trébol piensa que la
democracia ayuda mucho o bastante a mejorar la cali-
dad de vida de la gente.

» El 59% está muy o bastante satisfecho con el funcio-
namiento de la democracia en el ámbito local.

» El 53% considera que la democracia funciona mejor
en el Municipio, mientras que el 17% cree que fun-
ciona mejor a nivel nacional, el 13% opina que en
ambos niveles por igual y el 11% piensa que en nin-
guno de los dos.

» El 96% opina que es muy o bastante necesario mejorar
la calidad de la política y de las instituciones en la Ar-
gentina. Entre los que creen que es necesario hacerlo,
el 85% entiende que es posible.

Participación en políticas públicas

» La Reforma de la Constitución Nacional de 1994 incor-
poró dos formas semidirectas de democracia: la inicia-
tiva popular (art. 39) y la consulta popular (art.40) que
se encuentran reglamentadas por las leyes 24.747 (ini-
ciativa popular) y 25.432 (consulta vinculante y no vin-
culante). Estos mecanismos no están previstos en la
Constitución de la Provincia de Santa Fe y tampoco en
la Ley Orgánica de las Municipalidades.

» El Municipio ofrece los siguientes espacios de partici-
pación: la Comisión Asesora Municipal de Instituciones
para la Rehabilitación de Discapacitados; el Consejo
Consultivo Municipal, el Comité Permanente de Her-
manamiento entre las Ciudades de El Trébol y Villa-
franca Piemonte (Italia) y el Foro Cívico del Programa
Auditoría Ciudadana.
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Aspiración

Que los ciudadanos de El Trébol se identifiquen y se
comprometan con la democracia como valor en sí
mismo.

Aspiración

Que los ciudadanos de El Trébol tengan la convic-
ción de que la democracia es el sistema más ade-
cuado para mejorar la calidad de vida de la
población.

Aspiración

Que el gobierno del Municipio de El Trébol promueva
la participación ciudadana en los asuntos públicos.



» El 72% de los ciudadanos de El Trébol no participa en or-
ganizaciones. Los que participan lo hacen en: cooperado-
ras escolares, clubes deportivos, organizaciones de ayuda
voluntaria, organizaciones religiosas, partidos políticos,
juntas de vecinos y sindicato, entre otros. El 95% de los
que participan cree que hacerlo es muy o bastante útil.

» El 76% dice que no conoce mecanismos o espacios de
participación que el Municipio ponga a disposición de
los ciudadanos y el 22% sí conoce.

» Entre los que dicen conocer mecanismos de participa-
ción, el 77% afirma que son útiles.

» El 53% piensa que las opiniones, sugerencias y proyec-
tos presentados por medio de los mecanismos de par-
ticipación existentes en el Municipio tienen incidencia
efectiva en la gestión de gobierno pero, por otro lado,
el 59% está poco o nada interesado en participar.

» El 55% cree que la participación de personas como
ellos puede servir para cambiar las cosas y el 44%
opina que la participación es una pérdida de tiempo
porque las decisiones las toman otros. 

Trato al ciudadano

» El 47% de los ciudadanos de El Trébol valora el funcio-
namiento de las instituciones municipales en general
como bueno o muy bueno.

» El 53% concurrió en el último año a una dependencia mu-
nicipal para: hacer algún trámite, pedir información o pre-
sentar un reclamo. Entre quienes acudieron a las
dependencias del gobierno local, el 76% evalúa como
buena o muy buena la forma en que fueron atendidos.

» El 57% califica como bueno o muy bueno el desem-
peño de los empleados del Municipio mientras que el
32% dice que es ni bueno ni malo.

» En el Municipio de El Trébol existen dos formas para que los
ciudadanos puedan realizar reclamos o denuncias: una línea
telefónica 0800-555-8732 y el sitio de Internet
http://www.eltrebol.gov.ar/m_reclamos.php en el que se ha-
bilitó un formulario electrónico de reclamos y sugerencias.

» El artículo 14 de la Constitución de la Provincia de
Santa Fe dispone como principio general para el acceso
al empleo público que toda persona puede “tener ac-
ceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad,
según los requisitos que se determinen”.

» En el Municipio de El Trébol, los temas vinculados al
empleo local se encuentran regidos por el Estatuto de
Empleados Municipales de la Provincia de Santa Fe (Ley
Provincial Nº 9286), que en el artículo 10 dispone: “El
ingreso a la función pública se hará previa acreditación
de la idoneidad”.

» El artículo 20 de la Constitución de la Provincia de
Santa Fe establece como lineamiento general que el
Estado debe propender a la “formación cultural y la
capacitación de los trabajadores mediante institutos
adecuados, tanto en las zonas urbanas como en las ru-
rales” y el artículo 41 de la Ley Provincial Nº 9286 con-
sagra el derecho a la capacitación de los empleados.

» En el Municipio de El Trébol, generalmente, las incor-
poraciones de empleados públicos se realizan me-
diante decreto del Departamento Ejecutivo con la
salvedad de que se evaluaron los requisitos dispuestos
por la Ley Provincial Nº 9286.

» El 30% de los ciudadanos de El Trébol percibe que
pocas veces el Municipio selecciona a los empleados a
partir de las capacidades y experiencias, el 27% consi-
dera que lo hace siempre, casi siempre o bastantes
veces y el 22% cree que lo hace nunca o casi nunca.

Rendición de cuentas

» La Constitución Nacional en el artículo 75 incorpora ins-
trumentos internacionales que comprenden el derecho
de todo ciudadano a acceder a la información pública.

» Hasta el momento, ni en el plano provincial ni en el Mu-
nicipio de El Trébol existe normativa específica sobre el
derecho de acceso a la información pública.
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Aspiración

Que las instituciones públicas municipales de El Trébol
proporcionen un trato digno a la ciudadanía.

Aspiración

Que el Municipio de El Trébol seleccione a su per-
sonal mediante sistemas de concurso público, pro-
vea capacitación y realice evaluaciones periódicas
de su desempeño.

Aspiración

Que el gobierno de El Trébol garantice el acceso
a toda la información que genera y a los servi-
cios que brinda mediante reglas claras que res-
peten la igualdad de oportunidades y de trato.

Aspiración

Que la ciudadanía de El Trébol haga uso efectivo de
las oportunidades existentes para expresar opinio-
nes sobre la decisión, diseño, implementación o
evaluación de políticas públicas en el Municipio.



» La Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia
de Santa Fe dispone en el artículo 8 que “es obligatoria
toda ordenanza municipal, diez días después de su pu-
blicación en la prensa local o por medio de carteles o fo-
lletos, a juicio del Departamento Ejecutivo Municipal.”

» El Trébol no cuenta con un Boletín Oficial. Las ordenan-
zas, decretos y resoluciones se publican en el periódico
mensual El Informativo.

» El Municipio dispone de un sistema de búsqueda e in-
formación de la normativa local en el sitio de Internet
de la municipalidad: http://www.eltrebol.gov.ar/orde-
nanzas.php 

» El 57% de los ciudadanos de El Trébol se siente muy o
bastante satisfecho con la información que el Municipio
brinda a los ciudadanos sobre sus servicios y actos de
gobierno.

» El 60% dice que se informa sobre la gestión municipal
y el 40% dice que no se informa. Quienes se informan
lo hacen a través de las radios, las señales de televisión
por cable local, los diarios locales, la publicidad del Mu-
nicipio en los medios de comunicación y en la vía pública
y las publicaciones periódicas del Municipio, entre las
más mencionadas.

» La Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de
Santa Fe (LOMPSF) establece en el artículo 41 que el In-
tendente Municipal debe: “Inciso 11º.- Presentar anual-
mente al Concejo en el mes de abril, las cuentas del
ejercicio vencido con la comprobación correspondiente.”

» En la LOMPSF, artículo 41 Inc. 19, se le impone al In-
tendente: “Hacer confeccionar mensualmente, en
forma clara y detallada, el balance de la Tesorería Mu-
nicipal y publicarlo íntegro e inmediatamente por la
prensa o en volantes que se fijarán en los tableros de
publicidad municipal.”

» En El Trébol se publican los Balances de Caja, las com-
pras y las contrataciones en el sitio de Internet oficial
http://www.eltrebol.gov.ar/m_informes.php. Hasta el
momento no se publica el detalle de los sueldos y sala-
rios municipales.

» El artículo 2 de la LOMPSF dispone que: “Quienes ejer-
zan cargos públicos electivos o sean nombrados políti-
camente deberán cumplimentar las normas que en el
orden provincial resulten de aplicación a funcionarios
públicos que ejerzan cargos electivos o políticos, en lo
que se refiere a declaraciones sobre antecedentes curri-
culares y patrimoniales”.

» En el Municipio de El Trébol si bien no existe, hasta el
momento, normativa que obligue a los empleados y
funcionarios a realizar declaraciones juradas patrimonia-
les, los funcionarios en ejercicio presentaron su declara-
ción jurada al Intendente al momento de asumir.

» El 78% de los ciudadanos de El Trébol no conoce me-
canismos o maneras para exigirles a los funcionarios del
gobierno municipal la rendición de cuentas. El 12% que
conoce menciona el contacto directo con los funciona-
rios, la participación en organizaciones sociales, las au-
ditorias ciudadanas, los petitorios, las protestas y la
participación en los medios de comunicación.

» A su vez, el 34% de los que dicen conocer procedimien-
tos para solicitar rendición de cuentas afirma utilizarlos
y el 64% los conoce pero no los utiliza.

» El 82% afirma que quiere o necesita estar informado
sobre las tareas desarrolladas por los funcionarios del
gobierno local. El 71% piensa que es muy o bastante
necesario tener información porque cree que le permi-
tirá ejercer el control sobre los funcionarios en el des-
empeño de su trabajo.

» El 55% piensa que a los funcionarios les importa poco
o nada que la gente evalúe su desempeño laboral.

» El 62% señala que el voto es un mecanismo muy o bas-
tante eficaz para lograr que los funcionarios rindan
cuentas de sus decisiones y actos de gobierno y el 36%
piensa que es poco o nada eficaz.

¿Qué puede hacer usted con respecto a los resul-
tados de la Auditoría Ciudadana en El Trébol?

Una primer sugerencia es reflexionar acerca de los resultados
de la Auditoría.
» ¿Cuáles son para usted los principales desafíos que sur-

gen del Informe?
» ¿Qué prácticas cree que funcionan bien?
Una segunda sugerencia es concurrir a la Audiencia Pública
“Resultados y propuestas de la Auditoría Ciudadana - Cali-
dad de las Prácticas Democráticas en El Trébol”, en la que
se expondrán las distintas opiniones que los trebolenses tie-
nen sobre los resultados de la evaluación y las posibles pro-
puestas para fortalecer lo que funciona y para superar las
debilidades que se detectaron.

La Audiencia Pública se realizará el próximo 11 de no-
viembre a las 21.00 horas en la planta baja del Centro Cívico
Municipal, Blv. América 1061, El Trébol.
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Aspiración

Que el gobierno del Municipio de El Trébol ofrezca
a la ciudadanía una rendición de cuentas suficien-
temente detallada y oportuna de su gestión.

Aspiración

Que la ciudadanía exija rendición de cuentas al go-
bierno de El Trébol y a sus funcionarios.
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